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I. INTRODUCCIÓN

Como es sabido, el modelo de proceso penal 
para conocer de los delitos a que se adscribió 
nuestra mas que centenaria Ley de 
Enjuiciamiento Ciiminal, de 1882, lo fue al deno­
m.inado sistema mixto o acusatorio fonnal inspi­
rado en el Codex napoleónico de Instrucción 
Crinlinalle de 1804, integrado por las dos grandes 
fases de instrucción o sumaiio y de juicio oral o 
plenaiio, a cargo la primera de un Juez del mismo 
nombre y la segunda a un üibunal colegiado, 
Audiencia de lo C1iminal y desde 1894 denomina­
do Audiencia Provincial, encaminada p1imordial­
mente la p1imera a contrastai· o ve1ificai· la notitia 
c1iminis (con el 1..liple conte1lido. de ave1iguar. 
constatar o acopiai• 111ate1ial probat01io y asegurar 
responsabilidades futuras) pai·a poder determinar 
si hay base o no pai·a someter a juicio a alguien, 
y la segunda comprensiva de tal juicio sobre la 
posible culpabilidad medi2J1te debate contradicto-
1io enise acusación y defensa, 

Tal esquema es el que nos llega hasta nuestros 
días, aunque obviamente ha siclo objeto de múlti­
ples reformas. por lo demás totalmente e:,q}licables 
en un pe1iodo ele casi ciento veinte ai'i.os, donde 
además de por los cainbios jmidico-políticos es 
lógica consecuencia del natural devenir ele nuevos 
tiempos y el aumento ele la conflicliviclacl propia 
del incremento poblacional, los adelantos técnicos, 
etc. con nuevas modalidades delictivas, como las 
relacionadas con la circulación de vehículos a 
motor, el consumo de drogas o la prostitución y 
pornografia uúai1til, delitos masa. etc. Etc. 

Pero aún mai1teniéndose las líneas maestras 
del sistema nli;,,,1:o. con la indicada fase instructo­
ra a cargo de un Juez (obligado de incoar ele ofi­
cio, art. 308, a declai·ar procesado a toda persona 
frente a la que eXistan indicios de c1irninalidad, 
ait 384, y en fin, a contrastar exhaustivamente 
incluso la com.is!ón delictiva que le fuese confesa­
da, ait. 406, por mencionar tres aspectos bien 
sign.ificativos), bajo la fe siempre ele un Secretaiio 
Judicial (ai1:. 321) y la proximidad ele un Fiscal 
que tiene por misión p1imorclial velai· por la lega­
lidad y sustentar las acciones penales (ai1:. 105, 
306 y 446), aunque compatible en nuestro singu­
Jai· sistema con una acusación privada o pai1:icu­
lai·, al estar también al alcai1ce de cualquier ciu­
daclai10 el ejercicio de dichas acciones penales al 
serle c01úe1iclo cai·ácter público o popular (art. 
100, 101 y 270), todos ellos bajo la regla de oro ele 
la impai-cialiclacl contenida ya desde el viejo te1>-1:0 
del a11:. 2° mai1clai1elo a hacer constai· tanto lo 
adverso como lo favorable, en pro tai1to de la acu­
sación como de la defensa, y, en fin, con una 
Policía Judicial dependiente ele Jueces y del 
Ministe1io Fiscal pai·a ave1iguar los delitos públi­
cos y clescub1ir a los delincuentes (ai1:. 282). las 
refom1as que en el tiempo se sucedieron. cie11:a-

mente abundai1tes, no pasaron de serlo en 
aspectos parciales (prisión provisional, recursos, 
procedimientos especiales ... ), hasta que al adveni­
miento del régimen democrático propiciado con al 
reforma política de 1977 y la progresiva incoq)o­
ración ele nuestro país a Convenios 
Internacionales, relacionados con el enjuiciai11ien­
to penal (Declai·ación Universal ele Derechos 
Humai1os susc1ita en Paiis en 1948, Conveiuo de 
Roma para la protección de los derechos huma­
nos y ele las libe11:acles fundamentales ele 1950 y 
el Pacto Internacional ele derechos civiles y políti­
cos aprobado en Nueva York ele 1966, paiticulai-­
mente), se produce una reforma apai·entemente 
sencilla pero ele mas calado que ninguna, mecliai1-
te la ley 53/1978, de 4 ele diciembre, que al modi­
ficar paiticulai·mente los aitículos 118, 302, 311. 
333 y 520 acerca de los derechos de información 
y defensa de toda persona imputa, con lo que se 
cmúigura todo un sistema ele gara11tías o status, 
que la propia Constitución de ese mismo ai'ío, con 
elaboración legislativa por consiguiente casi coin­
cidente. eleva a rai1go de derecho fundamental en 
su ai1:. 24, que una copiosa jurisprudencia ha 
ven.ido a complementar, ele fon11a que con ello se 
produce un evidente ava11ce en la regulación ele 
todos los sujetos intervinientes en nuestro proce­
so penal, a falta sólo ya ele una acabada regula­
ción en ton10 a las víctimas, que ni la gené1ica 
previsión del originario ait. 13 ni las diversas 
leyes a ellas refe1iclas (Ley 35,/1995, ele 11 ele 
noviembre, ele ayuda y asistencia a las víctimas 
ele los cielitos violentos y contra la libertad sexual, 
el Real Decretol31 l/1988 ele 28 de octubre por el 
que regulai1 los resarcimientos a las víctimas de 
las bai1das annadas y elementos terroristas, la 
Ley orgánica 14/1999 ele 9 de junio de modifica­
ción del Código penal en 111ate1ia ele protección 
las víctimas de malostratos y ele la ley de 
Enjuiciai11iento C1inlinal, y la que luego hemos ele 
tratai- sobre la orden ele protección, L.27 /2003) 
pueclai1 suponerlo. 

No es de extraüar entonces que en el decenio 
ele los aüos ochenta y noventa surgieran abun­
dantes leyes, ref01111acloras unas y ele incorpora -
ción ele instituciones hasta entonces inexistentes 
otras (habeas corpus, procedimiento abreviado, 
tribunal ele! Jurado. etc.), que asentaron sin 
duela, el sentido ele aquella importante refon11a, 
pero que al propio tiempo pusieron ele manifies­
to una vez mas la insuficiencia o lo pe1iectible ele 
las mismas al menos clescle la óptica ele la 
Recomendación R (87) 18, acloptacla por el 
Con1.ité ele Ministros del Consejo ele Europa en 
fecha 17 ele septiembre ele 1987 sobre la necesi­
dad ele superai· la lentitud en la pronta respues­
ta jurisdiccional al hecho delictivo propiciai1do la 
simplificación de la Justicia Penal. 

Por ello nusmo, adentrados ya en un nuevo 
decenio, con cambio ele siglo incluido, las refor­
mas en la nom1ativa del proceso penal (que no 
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hay que olvidar es de lo mas que interesa al géne­
ro humano a decir de Montesquieu), se siguen 
sucediendo, en coincidencia a veces con reformas 
en otros ámbitos procesales, como el nuevo te;,,.1:o 
refundido de la Ley de Procedimiento Laboral de 7 
de abril de 1995. la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa 
29/ 1998 de 13 de julio, y sobre todo la nueva Ley 
de Enjuiciamiento Civil 1 /2000, que previene ya 
e;,,.vresan1ente su aplicación supletoria a todos los 
órdenes juiisdiccionales, otras muchas reformas 
en nuestro proceso penal, a impulso también del 
denominado "Pacto de Estado para la reforma de 
la Justicia", suscrito entre los principales Pai'i:idos 
Políticos en mayo de 2001, de manera que en poco 
mas de un aüo, mas de una decena de leyes de 
directa y hasta de gran trascendencia procesal 
penal han de ser tenidas en cuenta en la práctica 
cotidiana, en una auténtica avalancha legislativa 
que sin duda abruma tanto en el estudio como en 
la praxis. 

De lo mas destacable de tales leyes recientes 
habremos entonces de centrar la presente e;,,.1Josi­
ción tal como se anuncia con el titulo que la 
encabeza, refiliéndonos por un lado a su enume­
ración Juntamente con las mate1ias a que se refie­
ren y por otro a los aspectos concretos de mayor 
interés. 

U. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 

REFORMADOR.ES 

La preocupación por la aceleración de la justi­
cia penal, además de su eficacia, es común a 
todas las leyes que vamos a comentar, por mas 
que ello no sea cosa nueva ni que no haya sido el 
propósito también expuesto en las ante1iores 
refon11as que han venido sucediéndose desde los 
últimos cincuenta aüos, y que sin propósito 
exhaustivo. cabría resumir con las siguientes 
citas 

Lev de 8 de junio de 1957, relativa al denomi­
nado "procedimiento de urgencia", a su vez refor­
mada por otra ley de 30 de julio de 1959, que 
dando nueva redacción al Titulo III del Libro IV de 
la Ley de Enjuiciamiento C1imi.nal (arts. 779 a 
803) hasta entonces dedicado al denominado pro­
cedimiento para delitos flagrantes, incluyó en él
tanto los delitos flagrante castigados con penas de
hasta seis ru"los, como los de imprudencia y los de
la ley del automóvil de 1950.

Ley 122/1962. de 24 de diciembre, reguladora 
de los procedimientos relativos al uso y circula­
ción de vehículos a motor (en cuyo texto intro­
ductolio se habla de "ejempléuidad y rapidez en la 
sanción penal y pronto y eficaz auxilio a la vícti­
ma"), con las dos clásicas fases de instrucción, 
denominada entonces diligencias preparat01ias, y 
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juicio oral en la Audiencia, que según el limite de 
la pena y la curu1tía de los dai"los correspondía 
con cru·ácter unipersonal a un solo Magistrado de 
ella y apelación ai1te al propio tiibunal colegiado, 
o a éste en p1imera instancia y posterior recurso
de casación (lo que implica un claro antecedente
de las reformas que hai1 tenido Jugai· hasta
al10ra).

Ley 3/1967. ele 8 de ab1il, de modificación de 
determinados aiiiculos del Código Penal y de la 
Ley de Enjuiciarn.iento C1in1inal, que mai1te11ien­
do la mencionada denonlinación de procedimien­
to de urgencia establece en él dos modalidades 
de enjuicianliento. uno en el propio Juzgado de 
Instrucción y otro en las Audiencias Provinciales, 
y en cuya Exposición de Motivos se leen frases 
como la de que "la rapidez, que siempre es desea­
ble en la Administración de Justicia se hace 
imprescindible en el enjuiciru11iento de estas cau­
sas ... ". 

Lev orgáilica 10/1980. ele 11 ele noviembre, 
para el enjuiciai11iento oral de los delitos dolosos, 
menos graves y flagrantes, que con clru·o afá11 de 
llevai· al máximo la aceleración y simplificación 
aumentó hasta penas de seis al"los de privación de 
libertad la competencia pru-a énjuiciar los propios 
Jueces ele Instn.1cción. 

Lev orgánica 7 /1988. ele 28 de diciembre, regu­
ladora del denominado "procedinliento abreviado" 
que con algunas refom1as nos llega hasta la 
actualidad, tras clerogai- las dos anteriores y creru· 
al propio tiempo los nuevos Juzgados de Jo Penal 
para conocer de los juicios orales ai1teriom1ente 
abibuidos a los propios Jueces de Instrucción al 
haber declarado el Tiibunal Constitucional en su 
sentencia de 12 de julio de 1988 que el juez que 
insüuye no puede fallru·. 

Y, en fin, la Lev de Medidas Urgentes de 
Reforma Procesal 10/1992. ele 30 de ab1il, que 
entre otras aspectos introdujo dentro del propio 
procedimiento abreviado, una modalidad de 
enjuiciai11iento acelerado comúnmente denomina­
do de juicios rápidos, aunque su efectividad prác­
tica fue muy escasa al no posibilitarlo las restai1-
te carga de trabajo existente y la tradicional 
penuria ele medios materiales. 

La última ley nombrada, y la de modificación 
pai-cial de la n1isma, 2/1998, de 15 de junio, que 
trató de dar mayor imperatividad a la refon11a 
ai1te1ior pero sin afrontai· aún la debida dotación 
de medios materiales, son las que la actual ley 
38/2002 menciona a propósito de los juicios rápi­
dos, cuya denonlinación adquiere así refrendo 
legal e;,,_l)reso, aunque el cuadro general de las 
refon11as mas importai1tes que se desprenden de 
tales leyes de esos al"los últimos estaiia incornple-
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to si no se aludiera también, dentro de la jmis­
dicción ordinaiia, a la ley orgánica 5/ 1995, de 22 
de mayo, del Tribunal del Jurado, y dentro de la 
jurisdicción penal especial, a la Ley Procesal 
Militar 2/1989, de 13 de abril, y a las leyes rela­
tivas al enjuiciainiento de los Menores, desde la 
prim.erainente innovadora, de 5 de junio de 1992, 
a las posteriores reformas de las leyes de 15 de

enero de 1996, 12 de igual mes de 2000 y de 22 
de diciembre de ese mismo ai10. 

Mas, dejando aparte esos precedentes legislati­
vos. y ciüéndonos, como ya se adelai1tó, a las 
reformas legislativas mas próximas, de poco mas 
de los últimos doce meses, hemos de tomar como 
punto de partida la ai11plia reforma que tuvo lugai· 
en 2002, con las Leyes Orgánica 8 y Ordinaria 38, 
ai11bas de 24 de octubre, y como punto de cien-e 
la refom1a publicada en el Boletín Oficial del 
Estado del 26 de diciembre último, esto es, la Ley 
Orgánica 19/2003, del DIA 23 ante1ior, de modi­
ficación de Ley Orgánica del Poder Judicial 
6/1985, de l de junio. La relación e indicación de 
la materia a que las mismas se refiere, siquiera 
sea a grandes rasgos, es como sigue: 

UI, IA NUEVA LEGISLACIÓN 
Y MATERIA QUE COMPRENDE 

l.- Ley 38/2002. de 24 de octubre. de refonna 
parcial de la Lev de Enjuiciamiento Criminal 
sobre procedimiento para el enjuiciamiento rápi­
do e inmediato de detenninados delitos y faltas y 
de modificación del procedimiento abreviado. y su 
complementaiia del mismo día la L.O. 8/2003. 

De esas dos leyes, una orgáluca y otra ordina-
1ia, aunque paradójicamente la de mayor rango, 
como se ha clicho es complementaiia de la otra, 
ha de decirse en cuento a la Orgáluca que está 
referida p1incipalmente a reformar el artículo 801 
de la Ley de Enjuiciairuento Criminal, incluido 
dentro del articulado de los juicios rápidos, pero 
que está refeiido ú11icarnente a la gran novedad de 
las sentencias de confonnidad en los Juzgados de 
Guai•dia. 

Además de ello, contiene el ai'iadido de otro 
artículo mas, el 823 bis, respecto a incluir en el 
denominado procedimiento especial por delitos de 
imprenta u otro medio mecáJ.1.ico de publicación, 
los delitos cometidos a través de medios sonoros 
o fotográficos, previendo entonces que en lugar
del secuestro se puede decretar la prohibición de
difundir o proyectar el medio en cuestión, así
como la posibilidad de caber directamente recur­
so de apelación. Además de ello se refiere tai11bién
dicha ley complementaria por un lado al ari. 87
de la Ley Orgáluca del Poder Judicial, en el senti­
do de incluir en la competencia de los Juzgados
de Insbucción el con-esponderles dictar· dichas

sentencias de confon11idad, y por otro al 482 tam­
bién de ella, acerca de la posibilidad de cub1irse 
en régimen de provisión temporal las Secretaiias 
vacantes. 

En cuai1to a la ley 38/2002, ha de decirse ante 
todo que por un lado da nueva redacción a los 
Títulos II y lil del Libro IV de los procedilnientos 
especiales, abai·canclo por tanto desde el art. 757 
al 803 (47 atiículos por tanto, aunque tal como 
ocunia ai1te1ionnente muchos de ellos con textos 
muy largos, aunque no tanto como entonces), y 
por otro reforma la gran maymia de los aiiículos 
del Libro VI, reguladores de los juicio de faltas 
(962 a 971. 973. 974 y 976, es decir, 13 aiiículos). 

Junto a ello dicha ley realiza singulares refor­
mas en aspectos un tanto generales sobre citacio­
nes. declai·aciones testificales v pe1iciales (ariícu­
los 175, 420, 436, 446, 464, 661 y 716), reco­
giendo en la mayo1ia ele ellos la e:,qJresión en 
euros de las multas con que se connuna a los n1is­
rnos, pero con un notable incremento respecto a 
la elevación que ya se había hechos con al ley 
refonnadora de 1992, en cuyas singulai·es refor­
mas se alude por cie1io a aspectos ya existentes, 
aunque hasta entonces ausentes en el ptimer 
cuervo legal procesal penal, tales como la e;,qJre­
sión sólo ele la identificación numérica en el tes­
tigo que sea Fw1cionario de las Fuerzas y Cuervos 
de Segwidad, o la de que frente al testigo o perito 
que no comparezca se aluda no al delito de dene­
gación de auxilio sino al de obsbc1cción a la 
Justicia del art. 463 y siguientes del nuevo Código 
Penal, (aunque el que se mai1tenga la referencia 
sólo a "procesarniento" no de

j

a de ser un tanto 
impropio cuando a tenor de las penas seüaladas 
difícilmente el enjuiciai11iento tendria lugar· en el 
procedimiento ordinario donde sólo existe tal 
modalidad de imputación fonnal) , y a la previsión 
de primeras diligencias a cargo ele la Policía 
Judicial aunque se tJ·ate de delitos solo a instan­
cia de parte (art, 282, que sumado a los siete 
anteriores suponen un este apai'i:ado un total de 
ocho). 

Al propio tiempo, aludir tan1bién aquí a las 
diversas refonnas conte11.idas en las disposiciones 
adicionales. transitorias v finales. en gran medida 
concordai1tes con las ar1teriores, tanto de la pro­
pia Ley de Enjuiciainiento Crin1inal (competen­
cias). la Ley del Tribunal del Jurado (acomodación 
al proceclin1iento que corresponda). Ley Orgál1.ica 
del Poder Judicial (competencia), Ley de Planta y 
Demarcación (separ-ación entJ·e Juzgados de pri­
mera lnstai1cia y Juzgados de Instrucción en 
algunos Partidos). Ley de . Protección 
Jmisdiccional de los Derechos Fundar11entales de 
la Persona (derogai1do cuai1to se oponga a la 
refonna) y hasta Ley Procesal Militar· (sobre 
denuncias y querellas con antejuicio). 
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Destacar. por otra parte, que la nueva redac­
ción de los nombrados Títulos II y Ill del Libro N 
hace que se abandone el hasta entonces tradicio­
nal sistema de situar los nuevos procedimientos 
especiales instaurados desde 1957 en ese tilulo 
III. ya que al1ora se dedica al procedimiento abre­
viado el Título Jl (art. 757 al 794). aprovechando
además la falta de contenido en que había queda­
do desde que la ley 8/1995, del Tribunal de
Jurado, sup1imió el procedimiento de antejuicio
contra jueces y magistrados a que estuvo de siem­
pre dedicado, es decir, desde 1882 (aunque en
cierta manera restablecido con el nuevo texto que
da al art, 410 de la L.O.P.J, la última de las refor­
mas que habremos de ver, esto es. la L.O.
19/2003).

Por otra parte, ha de indicarse que los capítulos 
que comprende la nueva regulación del procedi­
n1iento abre,iado no sólo son mas, en número de 
siete. frente a los sólo cuatro de antes, sino que 
establecen una mas completa sistemática . dado 
que de las disposiciones generales se e..xtrae lo que 
no es propio de ellas. regulándose aparte las dili­
gencias preprocesa.les bajo la níb1ica de actuacio­
nes de la Policía Judicial y ele! Ministe1io Fiscal. 
para seguir luego en los otros cinco capítulos sen­
das fases en que cabe estn1ctural· todo proceso 
penal. esto es, instrucción o diligencias previas, 
fase ínter.media o preparación del juicio oral. jui­
cio oral, impugnación, y ejecución. 

Consecuencia ele lo ante1ior es que. en titulo 
aparte. el III que le sigue (arlículo 795 al 803), es 
donde se regulal1 los juicios rápidos, en lugal· ele 
los meros párrafos con que fue inco11JOrado al art. 
790 mediante la reforma de 1992. Título III que 
ahora. con una siste1nática un tanto similar al 
ante1ior, comprende seis capítulos que llevan las 
rúb1icas ele ámbito de aplicación, actuaciones de 
la Policía judicial, diligencias urgentes ante el 
Juzgado ele Gual-dia, preparación del juicio oral, 
juicio oral y sentencia, y aunque no existe ya capí­
tulo para la impugnación ele la sentencia, ello 
viene expresainente aludido en el último número 
del único artículo que comprende) 

Excederia con mucho tratal- con la debida sepa­
ración sobre el detalle ele cada uno de los cuatro 
proceclin1ientos afectados por esta refonna. aun­
que a modo de exposición global cabiia aludir a 
lo siguiente: 

1.- Por un lacio, y corno visión general. que es 
de clestacal· que consecuente con el buscado pro­
pósito ele simplicidad y aceleración a la vez que se 
mantiene la norrnaliva ya conocida del procedi­
n1iento abre\iado establecido en 1988, aunque 
con algunos retoques necesalios tras la expe1ien­
cia por el tiempo lral1scuniclo. se potencia la 
efectividad del n1ismo. al asign,u-se a su normati­
va cai·ácter supletmia en el nuevo proceclin1iento 
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para el enjuicial11iento rápido, el cual es al propio 
tiempo concebido como diferente del ai1i.eiior y no 
como lo fue en su migen una mera posibilidad de 
aceleración del n1ismo, pai-a pasal· dicho procedi­
n1iento a constituir vía directa para las nuevas 
sentencias de conforn1idacl en el Juzgado de 
Guardia 

2.- Y en cual1to a aspectos más concretos alu­
dir sobre todo a la nonnaiiva que se ocupa de los 
derechos ele información y defensa, ele las actua­
ciones ele la Policía Judicial y del régimen ele 
recursos. 

En lo referente a los derechos de información y 
defensa, junto a mal1tenerse la al1terior previsión 
de la obligada intervención ele! Abogado junto al 
imputado desde los con1ienzos y asun1ir el n1ismo 
la 1·epresentación, sin necesidad de Procurador 
hasta la apertura del Juicio oral, así como las 
infom1aciones ele derechos tal1to a imputados 
como a pe1judicaclos u ofendidos. por la Policía 
Judicial y por el Juez. se af1ade al1ora sin1ilar 
información a las víctimas por el propio 
Secretaiio, y sobre todo se estipula todo un siste­
ma de infonnación y notificaciones a los ofendidos 
y pe1judicaclos. aún sin haberse constituido en 
parte 11i ser necesalia su intervención. tanto del 
auto de sobreseimiento de las diligencias previas. 
como del seüalal11iento pai·a el juicio oral, así 
como de las sentencias querecaigal1, lo mismo en 
primera que en segunda instal,cia. y la \ista que 
pueda preceder a esta última (alis. 779. 1.1". 
785.3, 789.4, 791.2 y 792.4). 

Respecto a la Policía Judicial como luego 
hemos de ver con mayor detalle se aumenta la 
trascendencia de sus actuaciones. bien como dili­
gencias preprocesales o bien en cuai1lo con1isio­
nado ele! Juez (ali. 777). ele forma que es presu­
puesto imprescindible el atestado y la presenta­
ción o citación que haga ele los interesados pal·a 
poderse ir a la sentencia de confor111iclacl a dictai· 
por el Juez ele Gual·dia, al enjuicial11iento rápido o 
a la celebración inmediata ele juicio de faltas. 
Nada se al'lade, en cambio. respecto a las diligen­
cias preprocesa.les del Mil1iste1io Fiscal, ya que no 
se va más allá ele los conte11ielos del al1te1ior a1i. 
785 bis y se mal1liene la presc1ipción ele cesal· en 
sus diligencias de comprobación en cuanto tenga 
conocin1iento ele la existencia ele un procedin1ien­
to Judicial (art. 773). 

Finalmente. en torno al régimen ele recursos es 
de destacai· la supresión del recurso ele queja a la 
vez que se hace una nueva regulación del recurso 
ele apelación contra resoluciones interlocutmias. 
que al1ora sólo se excluye rneclial1te previsión legal 
expresa, y hasta con previsión incluso ele la posi­
ble celebración de vista, que ú11icai11ente existía 
en la non.nativa general de aplicación sólo al pro­
cedimiento ordinalio (mi. 766). 



"Consideraciones en Torno a las Últimas Reformas Legislativas en el Proceso Penal Espaüol" 

2.- Lev 14/2003. de 26 de mavo. de modifica­
ción de la Lev 50/1981. de 30 de diciembre. por 
la que se regula el Estatuto del Ministe1io Fiscal. 

Precedida de varias reformas ante1iores. tales 
como la de la L.0.2/1998, de 15 de junio (refe­
rente al traslado ele actuaciones desde el Juzgado 
ele guardia, dando nuevo te>.1.o a dos los p:'tJTafos 
del nº l del art. 790, con el fin de presc1ibir un 
tanto mas imperativamente que el Mirliste1io 
Fiscal presente en el acto su esc1ito de acusación, 
en lugar de lo mas inconcreto de ello tras la refor­
ma de la ley 10/1992) y la de la Ley 12/2000. ele 
28 ele diciembre (para por un lado recoger expre­
samente entre los cometidos del Ministe1io Fiscal 
que se detallan en el art. 5 del Estatuto el que ins­
truya directamente el proceclin1iento en el ámbito 
de lo dispuesto en la ley ele responsabilidad penal 
de los menores y por otro aludir en el art. 18 a las 
diversas fiscalías, entre ellas la especial para la 
represión ele los delitos econón1icos relacionados 
con la corn1pción, la existencia en las Fiscalías de 
las Audiencias Provinciales Secciones ele 
Menores, y luego las Fiscalías antidroga), la refor­
ma que tiene lugar con esta ley ele 2003, además 
de afectar a aspectos varios como la temporalidad 
en los nombramientos ele fiscales Jefes, contiene 
unas destacables 'previsiones en orden a la inicial 
actuación de los fiscales mediante diligencias de 
ave1iguación de índole preprocesal, ya existentes 
desde los viejos textos del art. 229 de la L.E. 
C1in1inal y luego en el artículo 78º y 785 bis del 
procedin1iento abreviado introducido por la ley 
7 / 1988, luego sustituidos con al refonTia ante­
riormente comentada 38/2002. 

A. El nuevo texto del ai1.. 5º del Estatuto

Tal nuevo texto del art. 5 del Estatuto del 
Ministe1io Fiscal Junto a repetir las ante1iores pre­
visiones en orden a "recibir denuncias ... " y de 
poder .. llevar a cabo u ordenas aquellas diligen­
cias para las que esté legitim.ado según la Ley ele 
enjuician1iento C1iminal ... ". todas ellas con la pre­
sunción de autenticidad que ya se dice desde el 
texto de 1981, y de aludirse a que su actuación 
ha de estar inspirada en los p1incipios de contra­
dicción. proporcionalidad y defensa, se a11acle 
ahora un texto un tanto mas gené1ico y a la vez 
con precisiones temporales que literalmente dice; 

·'A cal fin e/fiscal recibirá declaración al sospe­
choso, quien lwlJrá de estar asislido de leirado y 
podrá tomar conocimiento del contenido de las clili­
gencias pmcUcadas. La duración de esas diligen­
cias lwlJrá de ser proporcionada a la naturaleza 
del lwc/10 investigado, sin que pueda exceder de 
seis meses. salvo prórroga acordada media,1te 
decreto del Fiscal General clel Estado. Transcurrido 
el oportuno plazo si La investigación hubiese evi­
denciado llecllos de sign(ficación penal y sea cual 

fuese el estado de las diligencias el fiscal procede­
rá a su juclicialización, Jonnulanclo al efecto la 
oportuna denuncia o querella, a menos que resul­
tara procedente su arcl1ivo. 

También podrá el fiscal incoar diligencias pro­
procesales encaminadas a Jacilitar el ejercicio de 
las demás }unciones que el ordenamiento jurídico 
_le atribuye·· 

B. Razone aducidas en torno a la
instrucción/investigación previa 

Ante dicho texto. cabe plantearse si con el 
n1isrno se afronta la solución definitiva al "debate 
sobre la investigación previa al proceso penal de 
los procedimientos por el Fiscal o por el Juez ... " 
que se menciona en el mencionado Pacto de 
Estado para la refom1a de la Justicia. desplazan­
do el primero al segundo, aunque la repuesta 
parece negativa ya que no sólo ello lo condiciona­
da dicho Pacto a la elaboración de una nueva Ley 
de Enjuician1iento Crin1inal sino porque en el 
nuevo contenido de dicho arl. 5 se dispone e>.pre­
saim:ntc que tales diligencias a practicar por el 
Mil1isle1io Fiscal han de serlo "caso de que esté 
legitimado según la Ley de Enjuiciamiento 
C1in1inal·• 

Por ello aún en espera de esa nueva ley, bueno 
será que se haga siquiera sea una somera refe­
rencia a las diversas perspectivas y argumenta­
ciones que se suelen invocar en tor:no al posible 
cambio institucional del Juez ele Instrucción y del 
Ministerio Fiscal, y por t.c·1nto las conclusiones a 
las que se llega, que van desde las posturas extre­
mas del mantenin1iento del tradicional Juez de 
Instrucción a la supresión total del mismo y la 
atiibución de la instrucción al Fiscal, pasando por 
fórmulas intermedias como la de la compatibili­
dad de ambos, la de que el Juez la pueda enco­
mendar al segundo, o la de que junto al Fiscal 
exista un Juez de garantías, Juez por tanto "para·· 
la instrucción y no Juez "de" instrucción. 

Una consideración de tales va1iados puntos de 
vista requiere una ordenación adecuada que bien 
podría hacerse en los siguientes grupos de plan­
teainientos: 

a) Razones poLitico-constiiucionales: 

Se alude aquí a la ai-gumentación ele que la ins­
trucción por un juez es inconstitucional por afec­
tai· a la imparcialidad, a que al no haber contra­
dicción se imposibilita la defensa, y a que al supo­
ner actuaciones inquisitivas se está ele espaldas al 
clemoc1·ático p1incipio acusat01io. 

Tales entremezclados argumentos. tienen un 
punto ele parlícla confuso, cuai1do no eITóneo. ya 
que no tiene en cuenta que a diferencia ele! siste-
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ma inquisitivo en que la instrucción implicaba la 
base de la sentencia la instrucción propia del sis­
tema mixto o acusatorio formal. está encaminada 
p1imorclialmente a determinar si hay base para 
pasar a la fase del juicio de culpabilidad. Si ade­
más ele ello se parte asimismo ele que él Juez que 
insüuye es diferente al tlibunal que ha ele juzgar, 
y que a su vez éste último se ha ele basar en la 
acusación que le presente alguien ajeno a ambos. 
no sólo se prncluce un total acatamiento del acu­
sato1io sino una clara salvaguarda ele la impai·­
cialiclad. 

Por último decir aquí que aunque también ha 
de ser exigible la imparcialidad ele] Juez instruc­
tor ello no sólo se favorece con la posibilidad de la 
intervención ele ambas p2Jies, acusadoras y acu­
sadas, en ejercicio del derecho ele defensa y de la 
oportuna contradicción. sino que se asegura 
mediante los medios que la ley arbitra frente a 
todo juzgador, esto es, recusación y recursos. ele 
lo cual desde luego no se excluye ni el que pueda 
actuar de oficio ni que sea el mismo quien haga 
valoraciones ele legalidad en sus decisiones. 

Frente a ello. de instJuir el Ministe1io Fiscal. 
aparte de la dificultad que ello entrafiaiía con la 
exclusividad ele la pmestad jmisdiccional que la 
Constitución asigna sólo al Juez, ele que corres­
ponde tratai· con mayor precisión en el apaiiado 
siguiente, se daiia la paradoja de que estará 
entonces instruyendo quien tiene asignada por ley 
la función ele acusar, y por tanto en lugar de 
mayores garantias implicaria mayor 1iesgo ele 
imparcialidad. 

IJ) Razones jurídico-dogmáticas: 

Son los ai·gumentos que cuestionai1 la natura­
leza ju1isdiccional de la instrucción y por tanto 
que de ser merai11enie administrativa en ella no 
se juzga, y para el caso contra1io, de que hay juz­
garnientos diversos al de la culpabilidad (propio 
del juicio. como ya dijimos). al formar paiie el 
Ministe1io Fiscal del Poder Judicial puede el 
mismo realizai· tales actos jrnisdiccionales junto a 
un Juez de control. y por tanto no de p1imera 
resolución. 

Es tema nada sencillo, pero que al propio tiem­
po ha de tener la clara explicación por un lado de 
que la potestad jtnisdiccional es exclusiva de los 
Jueces y por otro que éstos juzgan y hacen ejecu­
tar lo juzgado en sus resoluciones tocias, y no sólo 
en las sentencias. por mucho que esta implique 
el juicio plincipal al refe1irse a la culpabilidad, y 
así existen resoluciones que no son sentencias, 
sobre p1isiones provisionales o sobre un sobresei­
miento. pongamos por caso, la p1imera en algo 
p1imordialrnente grave y lo segundo con pleno 
efecto de cosa juzgada incluso. 
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El ejercicio de la potestad ju1isdiccional se pro­
duce, es decir se juzga cuai1do con imparcialidad 
ai1te las paiies o intereses contr·apuestos se 
hacen valoraciones ju1idicas sobre hechos y se 
aplicai1 respecto de ellos las consecuencias que la 
ley previene. Y eso es lo que se lleva a cabo en la 
fase de inst1ucción de un proceso penal, aunque 
no se decida aún sobre la culpabilidad, bien a ins­
tancia de las paiies, bien incluso de oficio cuando 
así la ley lo eXija. sin que ello cleje ele ser así por 
mas que al propio tiempo se puedai1 producir en 
la propia instrucción otras actividades no estric­
tai11ente ju1isdiccionales. _ si la ley así lo previene 
corno lo son los meros actos de averiguación, ya 
que apaiie ele evidenciai• que la instrucción es un 
todo donde la mera ave1iguación es sólo un 
sumando, tiene tai11bién ello respaldo constitucio­
nal al estai· tai11bién p1·evisto en el arL 11 7 de 
nuestr-a cai-ta magna que los Jueces además del 
ejercicio de la potestad ju1isdiccional pueden lle­
var otras actividades que la ley establezca con tal 
que suponga tutela ele derechos. 

En la instiucción del Ministe1io Fiscal, ocuni1ía 
todo lo contraiio, la reserva legal de la potestad 
Jmiscliccional sólo en los Jueces les impedirá lle­
var a cabo acti,idades que vayai1 mas allá ele lo 
merai11ente administr·ativo y tendrán en cai11bio 
que contar con un Juez en cuai1to afecte a linlita­
ción de derechos, (como es el caso del Juez ele 
garantias y de las libertades existente en algunos 
supuestos ele derecho comparado). Por ello el 
Fiscal de p1imera resolución nunca podrá serlo en 
lo que afecte a los derechos individuales, sino que 
tal resolución primera corresponderá siempre a 
un Juez, y no sólo ello sino que igualmente es 
insusüluible el Juez para la práctica de diligen­
cias de prueba ai1Ucipada, y hasta en el pecu!iai· 
caso español ele la acción popular que nunca 
podrá ejercitarse éU1te un Fiscéü. 

c) Razones técnico-prácticos: 

Se habrá ele incluir aquí un heterogéneo grupo 
de argumentaciones, de las que destacaremos 
tres de las mas usuales: la lentitud que implica 
reiteréU· el Juez actuaciones ya practicadas por la 
Policía o el Ministerio Fiscal; el que ante la esca­
cés ele jueces es mejor dedicai-los a lo principal 
que es el juicio de culpabilidad y no a lo acceso1io 
de la instrucción: que la unidad propia del 
Ministe1io Fiscal hace siempre mas operativas sus 
actuaciones nunca limitadas a la tenito1ialidacl 
del Paii:ido Judici2J. Son todas ellas ai·gurnenta­
ciones de mucho menor calado que las ai1te1iores. 
bastm1do con indicar que esas reiteraciones ya no 
se producen en procedimientos simplificados 
como el abreviado, que si los jueces son escasos 
mucho mas escasos lo son los fiscales. que en 
todo caso se1iai1 insustituibles corno jueces ele 
garai1tía que igualmente quedatíéU1 contai11inados 
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para el ulte1ior juicio, que aún siendo diligencias 
accesorias las de la instrucción muchas veces evi­
tan el juicio mismo, y que las limitaciones territo­
riales, aparte de poder solventarse con desplaza­
mientos del propio instructor o mediante el aUXi­
lio jurisdiccional no se da en los órganos de ámbi­
to nacional como los Juzgados Centrales, ni en los 
casos de aforados. 

En cambio, la instrucción a cargo del Fiscal que 
afrontara lo en este apartado comentado no sólo 
supondrá una enorme y necesa.tia dotación de 
medios, sino lo que sería mas dificultoso. el ir con­
tra una tradición mas que centenaria. 

d) Rozones desde !a perspectivas de con11pte!as 
o disjuncíones: 

También aquí se traerían diversas ai·gumenta­
ciones. aunque ha.t1 de destacarse las mas invo­
cadas ele evita dar valor probato1io a la instruc­
ción y evitar que muchas actuaciones lo sean por 
el personal sin la presencia del Juez. Esa última 
ha de desdeñada por insostenible. dado que 
igualmente pocl1ía predicarse del personal que 
auxilie al Ministerio Fiscal. si es que no se toma 
en cuenta la critica casi unánime proviniente del 
derecho comparado acerca de la dejación que 
hacen en la Policía Judicial, en lo que a la valora­
ción de las diligencias de instrucción respecta, 
aún sin poderse desconocer posturas doct1inales 
ele un extremo y otro, tanto las que llegaban a sos­
tener que el juicio oral no era mas que una rati­
ficación del sumario, como las que le niegan todo 
valor, la trascendencia ele las mismas es inclucla­
ble, no sólo cuando conducen a un sobreseimien­
to libre con efecto de cosa Juzgada y cuando supo­
nen el único presupuesto fáctico conducente a 
una sentencia de conformidad, sino en casos 
nada excepcionales de clíligencias que siendo 
meramente instructmias se torn.an en irrepetibles 
y por tanto en pruebas preconstituiclas o antici­
padas, ele cuando se clan versiones totalmente 
opuestas en la instrucción y en el juicio, pues 
entonces son al menos un imprescindible elemen­
to ele contraste de cara a la formación ele la con­
vicción ele! Juzgador. 

Por tocio ello. sin neceslclacl de insistir en algu­
nos aspectos mera.rnente enunciados como el ele 
la necesaria respuesta ju1isdiccional a la presen­
tación ele una querella en que se ejercite nuestra 
acción popular, igual que lo relativo a que con la 
instrucción no sólo se ha de posibilitar la acusa­
ción sino también la defensa, o la cuestión orga­
nizativa acerca ele clcpencler el Minister-10 Fiscal 
del poder ejecutivo, de unánime rechazo caso ele 
asignársele la instrucción, aunque remediable 
mediante el oportuno carnbio ele la 1101111a cons­
liluc!onal que así lo previene. si ha ele quedar 

claro ele cuanto ha siclo expuesto. que aún cuan­
do no dejan cíe ser cliversos los inconvenientes y 

ventajas que el aclopta.t· una u otra postura llevan 
consigo, ninguno ele ellos es insuperable, como 
ta.t11bién hemos ido viendo, ocwTirá entonces que 
si las actuales potestades y cualidades que se clan 
en los Jueces ele Instiucción se ti-aspasan a los 
Fiscales con inclusión ele la exigencia de la 
imparcialidad y por tanto que sea otro Fiscal dife­
rente al que instruyó el que acuse, como ya escri­
bieran Viada y Aragoneses allá por los aJ'íos 
sesenta, lo que ocu1Tirá será que el Fiscal acaba­
rá co1wirtiénclose en Juez de Instlucción, y en 
realidad lo cuestión de nombres es inoperaJ1te. 

3.- L.O. 5/2003, de 27 ele mavo. por la que se 
modifica la Lev Orgánica del Poder Judicial 
6/1985. la Lev Orgánica General Penitencia1ia 
l / 1979 v a Lev de Demai-cación y P!aJ1ta Judicial
38/1988.

La reforma orgánica que tiene Jugar con esta ley 
consiste en la creación ele uno o vaiios Juzgado 
Centrales de Vigilancia Penitenciaiia con sede en 
Madrid "en relación con los delitos competencia 
de la audiencia Nacional ... cuya competencia será 
preferente y excluyente cuando el penado cumpla 
otras penas .. " con recursos ante dicha audiencia 
Nacional (arts. 65 y 94). Junto a ello se efectúa 
una refom1a procesal referente al régimen de 
recursos contra las resoluciones del Juez ele 
Vigila.t1cia Penitenciara en materia ele ejecución de 
penas que venía contenido en la Disposición 
Adicional 5º de dicha Ley 6/1985. estableciendo 
que conocerán ele los recursos ele apelación y 
queja el correspondiente tribunal sentenciador, 
que caso ele CLm1plir vaiias penas el que impuso 
la pena privativa de libertad mas grave, mientras 
que ele referirse la resolución al 1·égimen peniten­
ciario corresponde conocer a la Audiencia 
Provincial en cuya demarcación está situado el 
establecimiento penitenciario, tocio ello por los 
trámites de la apelación prC\ista pai·a el procedi­
miento abreviado. Al propio tiempo se previene 
al10ra un recurso ele casación por infracción ele 
ley respecto a los autos "por el que se determine 
el máximo ele cumplimiento o se deniegue su fija -
ción". y otro recurso de casación pai·a unificación 
de docb.ina contra los autos resoluto1ios ele ape­
lación dictados por las Audiencias Provinciales o 
en su caso por la Audiencia Nacional. 

Y por otro pa.t"'l:e, además ele lo relativo a la 
modificación ele la Ley ele Planta y Demai·cación 
consecuencia de los nuevos Juzgados, así corno 
ele la Ley General Penitenciaiia para recoger en 
uno ele los apar"'l:aclos de su ai"'I:. 76 la posibilidad 
ele auxilio ele los Jueces ele Vigilancia 
Penitenciaiia al Juez Central ele tal clase en lo que 
se refiere a la realización ele visitas, la refonna de 
la ley ele Enjuiciamiento Crinunal afecta en esta 
ocasión sólo a la regulación del juicio ele faltas, 
concretamente a los artículos 962, 963 y 964, res­
pecto al primero en el sentido ele que la informa-
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ción al denunciante y al ofendido o pe1juclicado lo 
sea no conforme a lo previsto para el procecli -
miento abreviado sino a las reglas generales de los 
ariículos 109, 11 O y la del propio juicio de faltas 
contenida en el ait 967, y que la que ha de hacer­
se al denunciado lo sea no remitiendo a dicho 
procedimiento abreviado sino circunsc1ita al dere­
cho que le asiste ele cornpai·ecer asistido ele abo­
gado. respecto al segundo suprimiendo la previ­
sión ele designación de abogado ele oficio, y res­
pecto al ari. 964 en sinlilai· sentido de que la infor­
mación en los atestados por otras faltas lo sea 
conforme a los citados a1·(ículos l 09, 11 O y 967. 

4.- L.O. 7 /2003. de 30 ele junio. de medidas ele 
reforma para el cumplimiento integro v efectivo de 
las penas. 

Situada dicha ley reformadora entre asegurar el 
derecho ele! ciudadano a conocer con ce1ieza cual 
es la forn1a en la que se van a aplicar las penas y 
el lograr una lucha mas efectiva contra la c1imina­
lidad, tal como se dice en su Exposición ele 
Motivos, introduciendo innovaciones tales como el 
clenorninaclo pe1ioclo ele segmidacl para que en 
cleterminaclos clclilos ele cierta gravedad el conde­
nado no pueda acceder al tercer grado hasta que 
haya cumplido la m.itacl ele la pena impuesta ele 
forma que tal figura "sirva de puente entre el orde­
namiento penal y penitenciaiio", como también se 
dice mas aclelai1te, es claro que todo ello afecta 
pariiculai111ente al fallo y con el a la fase procesal 
ele la ejecución. En efecto, las p1incipales previsio­
nes nom1ativas están refeiiclas por w1 lado a la 
legislación penal. acerca del limite má'éimo de 
cumplilniento ele penas, · los pe1ioclos núnimos ele 
cumplimiento efectivo de las condenas que pern1.i­
tai1 acceder a los beneficios penitenciarios. la 
libertad condicional y circunstar1cias a valorar· 
para su concesión, y la pérdida ele! tiempo pasado 
en liberlacl caso ele incumplimiento (aiiículos 36. 
76. 78. 90, 91 y 93, todos del código Penal), y por
oti·o a la legislación pen.itenciéuia, aunque, como
se ha dicho. con singulai· proyección procesal.

En cuai1to a eso último, es decir, las innovacio­
nes en la normativa pen.itencia1ia, afecta paiiicu­
lannente a la materia de clasificación en general y 
a la progresión al tercer grado en paiiicular. ele 
fon11a que en cuanto a lo p1imero se previene 
al1ora efecto suspensivo al recurso que se inter­
ponga contra la clasificación ele penados o la con­
cesión ele libe1iacl condicional en los casos ele deli­
tos graves para que al excarcelación no se pro­
duzca sin la intervención ele! órgar10 jwiscliccional 
ad c¡uem (moclificai1do la Disposición Adicional 5º 

ele la L.O.P.J. 6/1985). mientras que con relación 
al tercer grado se condiciona en ténninos genera­
les a haber siclo satisfechas las responsabiliclacles 
civiles ele! delito, singularmente si lo fue contra el 
patiirnonio y orden socioeconón1.ico, derechos de 
los trabajadores, contra la Hacienda pública y 
Segu1iclacl Social. con el aüaclido. para los casos 
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de condenas por delitos ele teJTorisrno que además 
ele ello se muestren signos inequívocos ele haber 
abandonado la activ:iclacl te1To1ista y se colabore 
activ2ú11ente en la lucha contra el mismo (a.ti. 72 
ele la Ley General Penitencia.tia 1/1979). 

Pero como adelantar11os, ex.iste al propio tiempo 
en esta reforma legislativa una e:>q)resa trascen­
dencia procesal que se contiene en le nuevo texto 
que se cla al ari. 989 ele la Ley de enjuiciar11.iento 
C1in1.inal, previéndose por un lado la posibilidad 
de ejecución provisional ele los pronuncian1.ientos 
civiles contenidos en sentencias dictadas en pro­
cesos penales y por otro que a los efectos de le 
ejecución ele las responsabilidades civiles cle1iva­
clas ele delitos o faltas los Jueces y Tribunales, sin 
peijuicio ele la aplicación ele las disposiciones ele 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, "podrán encomen­
dar a la Agencia Estatal de Administración 
T1ibutaiia o en su caso a los orgai1ismos ele las 
haciendas forales las actuaciones de investiga­
ción pat1imon.ial necesaiias pai·a poner ele mai1.i­
fiesto las rentas y el patiim011.io presente y los que 
vaya aclquilienclo el condenado hasta tanto no se 
haya satisfecho la responsabilidad civil cletern1.i­
nada en sentencia". 

Con tal nueva non11ativa no sólo se dota a los 
tribunales ele un impo1iante medio con que lograr 
la efectividad ele la reparación ele los clai'í.os de1i­
vaclos de todo delito o falta, sino de que se sale al 
paso ele "aquellos delitos que habiendo penniticlo 
al culpable obtener un imp01iai1te emiquecin1.ien­
to ilícito no se satisfacen luego las responsabilicla­
cles pecun!aiias fijadas en sentencia a causa ele 
haber ocultado el penado su patrimo11.io". como 
tai11bién se dice en la Exposición de Motivos ele 
esta ley que rnencionar11os. 

5.- Lev 27 /2003. ele 3 l de iulio. regul<'lclora ele 
la Orden ele protección ele !as victimas ele la \iO­
lencia doméstica. 

En línea con la normativa ai1te1ior ele protec­
ción a las ,ictimas, de lo que es de destacar la ley 
35/1995, ele 11 ele noViembre. presciibienclo la 
obligación ele i11forn1ar· a las 111.ismas ele aspectos 
tales como del curso de la investigación, de la 
posibilidad de obtener la restitución y repai·ación 
clel clai'í.o sufrido y ele lograi· el beneficio ele la jus­
ticia gratuita. ele la fecha ele celebración y ele la 
resolución que recaiga tras el juicio, así como clis­
pm1.iendo la creación de una Oficina ele Asistencia 
a la víctimas, y Ley Orgánica 14/1999, ele 9 ele 
ju11.io, con una se1ie ele medidas contenidas en el 
art. 544 bis que incorporó a la Ley de 
EnjuiciarTúento Climinal juntai11ente con excluir 
de los Juzgados de Paz el enjuician1.iento ele simi­
lares faltas ele malostratos fai11.iliares, la clenomi­
nacla orden ele protección que regula esta Ley 
27 /2003. de 31 de julio, se produce rnecliai1te un 
nuevo a1i. aúadiclo, el 544 ter. (al que. como luego 
hemos ele ver, aún se le ha de sumai· un último 
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pán-afo con la ley 1-eformadora del Código Penal 
15/2003 de 25 ele noViembre). 

A de parLirse por tanto de las medidas cautela­
res del ati. 544 bis, que a su vez tienen como pre­
supuesto que se esté investigando alguno de los 
clelilos del arl. 57 del Código Penal (homicidio. 
lesiones, abo1io, contra libertad. torturas e inte­
g1iclacl moral. libertad sexuéll. intimidad. honor. 
pal!imonio y orden socioeconóm.ico). y que con­
sisten, dicho sea muy resumidamente. bien en 
prohibiciones de residir en determinados lugares. 
bien en la de acudir a los mismos. con la previsión 
ele nuevas meclíclas que impliquen mayor limita­
ción de la libertad personal caso ele incumpli­
miento, (aunque por la aludida Ley 15/2003 se ha 
rnoclificaclo eso último paxa estipular que en tal 
caso se convoque la comparencia que se regula en 
el art. 505 para decretar la p1isión provisional, 
orden ele protección u otra medida cautelar ele 
mayor limitación). 

En cambio la 01·clen ele protección a la víctima 
que se establece al1ora en el art. 544 ter tiene 
como presupuesto el que se esté ante delitos o fal­
tas contra la \'ida. integridad física o moréll. liber­
tad sexual y libe1iacl o segu1iclad contra alguna ele 
las personas allegadas a que se éllude en el art. 
153 de Código Penal (cónyuge o persona de rela­
ción estable afectiva ai1áloga. hijos, pupilos. 
ascendientes o incapaces, o en guarda de hecho). 
y como contenido el que se detalla en dicho pre­
cepto, afectante a los mas Véliiados aspectos, tales 
como que cabe ele oficio o instada, que existan 
indicios fundados de la comisión de alguno de los 
enumerados delitos. y que resulte una situación 
objetiva de 1iesgo para la víctima, que se convoque 
a todos los interesados a una audiencia urgente. 
y en todo caso antes ele 72 horas, acorclánclose 
por medio ele auto. y pudiendo consistir en medi­
das cautelares de índole penal, civil (atiibución de 
viViencla. custodia. visita y comunicación con los 
hijos o prestación de alimentos) y hasta de asis­
tencia y protección social (segrniclad o asistencia 
social. jmidica. sanitaria, psicológica o ele cual­
quier otra índole), necesitando ser instadas las de 
céU-ácter ciVil con vigencia temporal ele treinta 
días. de forma que una vez instado procedimiento 
civil el Juez ele p1imera Instancia podrá ratificar­
las. modificarlas o dejarlas sin efecto, y con previ­
sión. por otra parte, de noUficéU-se a las paiies y 
a las Administraciones públicas competentes 
pai-a su adopción. 

6.- L.O. l J /2003. ele 29 de septiembre. ele 
medidas concretas en mate1ia ele segrniclacl ciu­
dadana. \iolencia doméstica e integración social 
de los extranieros. 

Enmarcada esta ley clenu-o del plan ele lucha 
contra la delincuencia. como comienza diciéndose 

en su Exposición de Motivos, y siendo por tai,to 
cliversos los aspectos que la misma modifica, mas 
allá desde luego ele las materias jrnidico penales 
y ele la legislación de extranjeros que su denomi­
nación sugiere, ya que incluso afecta al Código 
Civil. su trascendencia en el proceso penal es 
obvia. aunque en este caso mas que al u-álnite 
está refe1ida a los contenidos de las sentencias. 

Por otra péU-te clestacéU- tainbién que a diferen­
cia de la reforma ya vista sobre el cumplimiento 
integro y efectivo ele las penas ele que se ocupa la 
Ley Orgánica 7 /2003, con especial referencia a 
los delitos ele terrmisrno y de mayor gravedad. la 
reforma que al10ra comentamos está refencla p1i­
mordialmentc a lo que en la propia Exposición ele 
Motivos menciona como pequeüos delitos cometi­
clos en grai1 número ele ocasiones, a modo ele 
"delincuencia profesionalizada", tornai1do enton­
ces corno referencia la regulación ele la reinciden­
cia cuéllificacla, que en grai1 medida no puede por 
menos que recordarnos la multi1•einciclencia desa­
parecida con la reforma de 1983 propiciando en 
grai1 medida la expresión ele popular censura 
acerca del cleteniclo que entraba por una pue1ia y 
salía por otra. 

En lo que respecta a la mate1ia jrniclico-penal 
reformadora del Código Penal. cabe hacer. siquie­
ra sea muy en síntesis, los siguientes apa1iaclos: 

a) Inclusión en la circunstancia mixta de pai-en­
tesco de las un.iones ele hecho (a1i. 23) 

b) Modificación ele las reglas para la aplicación 
de las penas, haya o no circunst8l,cias atern.1éU1-
tes o agravantes, en lo que es ele destacar la 5ª . en 
que se recoge la aludida reincidencia cualificada 
que pennite aplicar la pena supe1ior en grado "al 
que hubiere sido condenado por tres delitos com­
prendidos en el mismo titulo. siempre que sean. de 
la misma naturaleza, y la ele! nº 2 al1ora al'iaclído 
confüienclo ai-bitlio judicial para la aplicación ele 
penas en los delitos imprudentes (art. 66) 

c) Expulsión del tenito1io esp311ol de extrai1jero
no residente legalmente bien en sustitución ele 
penas impuestas (con imposibilidad ele volver en 
diez 8110s y ai-chivo de todo expediente adminis­
trativo en trámite solicit8l1do auto1ización. y cum­
plimiento total o del resto caso ele no poderse lle­
var a efecto la expulsión, art. 89). bien en sustitu­
ción ele meclicla ele segu1idad (con similai·es efec­
tos a los \istos 8l1te1iormente. élii. 108). 

el) C1im.inalizaciones de fwtas por reincidencia 
cuéllificacla. ele lesiones (realizada cuatro veces la 
del art. 617 en el plazo ele un éU°l0. 8li. 147). de 
hu1io (del art. 623.1. tai11bién cuatro veces en un 
ai'i.o, aii. 234). y de hurto de uso ele vehículo a 
motor o ciclomotor (del aii. 623.3, con similar 
temporalidad y número. art. 244). 

e) Tipificación ele la mutilación genética (con
inhabilitación especial pai-a patiia potestad, tute-
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la, etc. Caso de menores o incapaces. aii. 149). 
f) Tipificación de la violencia doméstica no

habitual (con similar inhabilitación especial, a1i. 
153). y la del trato degraclai1te menoscabando 
gravemente la integridad moral (con agravación 
caso ele ser habitual o peq)etrado en presencia de 
menores, con armas, en domicilio o quebrai1tai1-
do pena. medida cautelai-, de segu1idad o prohibi­
ción. art. 173). 

g) Tipificación de la determinación a la prosUtu­
ción (con agravación en autoridades, agentes o 
funcionaiios o referirse a menores o incapaces, 
art. 188). 

h) Responsabilidad de administradores o encar­
gados de servicios y a quines lo conozcai1 sin 
remediarlo, caso ele delitos contra los derechos de 
los trabajadores (a1i. 318). 

i) En delitos de tráfico ilegal o de inmigración
clai1destina (elevai1do la pena de prisión hasta 8 
ai"ios, y con agravaciones caso de explotación 
soa1al, con arlimo de lucro, violencia, intimidación. 
abuso de supe1i01idad o de especial vulnerabilidad, 
ser menor. incapaz o pi,csta en peligro ele vida. 
salud o integ1iclad, así como de ser autmidacl, 
agente o funcionario o pe1ienecer a una orgai1iza­
ción o asociación a ello dedicada. (aii. 318 bis). 

j) Inclusión entre las asociaciones ilícitas las
que tengar1 por objeto cometer o promover la 
comisión de faltas ele forma orgaiuzada. coordina­
da y reiterada (art. 515). 

La mate1ia refonnada en la legislación sobre 
derechos y libertades de los exirai1jeros y su inte­
gración social afecta específicar11ente a las medi­
das a adoptar- en torno a los 1rusmos no sólo cuan­
do ya les ha siclo impuesta una pena, sino tar11-
bién cuar1do se encuentrai1 procesados o inculpa­
dos en procedinuento por cielito o falta y hasta 
cuai1do existe incoado un procedinuento adminis­
t.rativo sancionador. 

Respecto al supuesto de pena ya impuesta. el 
nuevo nº 4 del art. 57 estipula que la ex1Julsión 
conllevar-á la extinción ele cualquier auto1ización o 
del procedinuento iniciado para obtenerla. P:cu-a 
los casos de procesai11iento o inculpación el nº 7 
ele dicho aii. previene la posibiliclacl de que el Juez 
de Instrucción auto1ice tal exvulsión en tres días. 
sin juicio por tar1to, aunque de ser vaiios procesos 
trainitados en distintos juzgados tal autorización 
se ha de recaba_¡- de todos ellos. Finalmente, de 
tratai-se de proceclinuento sancionador. el aii. 61 
que se refon11a establece la posibilidad ele cliver­
sas medidas cautelares, concretai11ente presenta­
ción periódica. residencia en lugai- deternunado. 
retirada de pasaporte, detención cautelar por 72 
horas e internai11ienlo preventivo, medida esta 
última que el n º 1 del art. 62 condiciona a ser 
autmizada por el Juez. 

El Juez competente para ello según dicho pre­
cepto es el de Instiucción. que habrá de resolver-
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lo rnediar1te auto motivado, previa audiencia del 
interesado "atendidas las circunstai1cias concu­
nentes, y en especial el hecho de que carezca de 
donucilio o documentación así como la eXistencia 
de condenas o sar1ciones adn1inistrativas previas 
o pendientes", siendo recurrible potestativai11ente
en reforma y en todo caso en apelación ar1te la
Audiencia Provincial con-espondiente, rnediai1te el
régimen de recursos previsto en la Ley 38/2002
pai-a el procedinuento abreviado, confonne con la
Disposición Trar1sito1ia segunda de la misma.

Finalmente, y dacio que en nada afecta propia­
mente al proceso penal, hacer sólo mención a que 
la aludida reforma del Código Civil, tal como se 
adelai1ta asinusmo en la Exposición de Motivos de 
la Ley. está refe1ida a aplicar la ley espai'iola a los 
extrai1jeros en procedin1ientos ele separación o 
divorcio si su ley nacional no reconoce la posibili­
dad de separación o clivorcio o lo hace de fonna 
disc1iminato1ia o conti-a el orden público, y tain­
bién si ambos cónyuges la solicitai1 o uno con el 
consentin1iento del otro (art. 107). 

7.- L.0. 13/2003. ele 24 ele octubre. de refom1a 
de la Lev ele Enjuiciamiento C1iminal en mate1ia 
de prisión provisional. 

Esta reforma que tiene un ainplio contenido, 
por 111as que a la vez, y como no podía ser menos, 
junto a mar1tener los tradicionales aspectos de los 
presupuestos y rnodalidacles juntamente con la 
exigencia de resolución motivada, ar"iade notables 
modificaciones dentro de ellos. par-i:iculannente 
en lo referente a la duración, y sobre ·codo, incor­
pora unas expresas previsiones sobre los fines 
legítimos que hai1 ele justificar tar1 trascendental 
medida cautelai· (aunque ha de tenerse presente 
que como luego veremos la Ley Orgánica 
15/2003, de 25, ele modificación del Código Penal, 
en sus disposiciones adicionales afecta tai11bién a 
vaiios ari:ículos refe1idos a la prisión provisional, 
si bien sólo en algunos escasos ai'iadiclos y mati­
zaciones). 

Dada la singulai- ímportar1cia que la nueva nor­
mativa tiene, preciso resulta detenernos un poco 
mas en ella y al respecto cabe hacer la siguiente 
sistematización: 

A Cornpelenle y consideración general (art. 

502). 

Además de la alusión que se decía anterior­
mente a que la causa estuviera en estado de 
sumario y a que sólo podiia decretai-la el Juez de 
Instn.1cción o el que fom1e las p1imeras diligen­
cias, el número l ele dicho ar·tículo onute por un 
lacio la mencionada referencia al sw11aiio, ciado 
que no es la única modalidad de instrucción, y 
por otro habla tainbién de Magistrado instructor 
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lva que tal es la categ01ia en las capitales de 
Provincia y otras muchas poblaciones y en los juz­
gados Centrales, además de cuando se instruye 
respecto a w1 aforado), así como de Juez de lo 
Penal y de bibunal que conozca de la causa, dado 
que también en la fase intermedia y plenaiia que 
a ellos corresponde conocer, tras la insbucción, 
puede igualmente ser decretada la prisión provi­
sional, sobre todo tras la oportuna orden de busca 
y captura. 

Aunque en lo referente a este apaiiado de la 
competencia ha de ser tenida ta111bién en cuenta 
la nueva norma inu-oducida en el art. 18 por la 
repetida ley refon11adora 15/2003 acerca de asig­
nai-la al Juez o üibunal del partido judicial sede 
de la Audiencia Provincial caso de delitos conexos 
cometidos por dos o mas personas en distintos 
lugai-es. 

Y junto a ese aspecto subjetivo o competencial, 
el artículo comprende tres números mas, dedica­
dos, como se ha dicho, a las consideraciones 
generales a tener en cuenta, tales como que lo 
será cuando objetivamente sea necesaiia y no 
existai1 otras medidas menos gravosas que permi­
tai1 alca112a1- los mismos fines (nº 2), la repercu­
sión de la medida en el imputado, sus circuns­
ta11cias y las del hecho objeto de las actuaciones, 
incluida la entidad de la pena que pudiera cones­
ponderle (nº 3), y la exclusión de la plisión provi­
sional "cuando se infiera racionalmente que el 
hecho no es constitutivo de delito o que se come­
tió concuniendo causa de justificación". 

B. Requisitos o presupuestos (art. 503). 

Ha de decirse ai1te todo que se mantienen los 
tradicionales conformadores del fomus bonis 
iurts, es decir, la apaiiencia del buen derecho legi­
timador de la medida a adoptai-, están constitui­
dos por la tradicional üilogía de existencia de 
hecho delictivo, una detenninada previsión peno­
lógica y los oportunos indicios contra el sujeto 
pasivo de la medida. 

Mas. siendo ello cierto, la reforma, además de la 
nuevo inco1voración que enseguida hemos de ver, 
hace detenninadas precisiones en concordancia 
con el propósito objetivador que tainbién se enun­
cia en la Exposición de Motivos, y así respecto al 
hecho delictivo habla de uno a vanos, y en cuan­
to a la previsión penológica (además de estai­
unido al ai1telior en el mismo número 1 º), en 
lugar de aludir a la ya ai1acrórlica p1isión menor 
(por lo demás muy tai-díamente incoqJoracla en 
1983 al conservai-se hasta entonces el mas ana­
crónico texto 01iginal de p1isión con-eccional), y la 
alusión a circunsta11cias ta11 censuradas como la 
de alai,11a social o frecuencia de comisión de 
hechos ai1álogos, se detern1ina que la posible sa11-

ción lo sea con pena de duración máxima de dos 
aii.os o menor, con tal que sea p1ivativa de liber­
tad y exista11 ai1tecedentes penales por delito 
doloso, y con el al'iadido además de que caso de 
vanos hechos imputados se esté a las reglas del 
Código Penal sobre delito continuado y concurso 
de delitos (aiis. 73 y 74), n1ientras que con rela­
ción a lo tercero nada se aii.ade, ya que se repite 
la ante1ior expresión acerca de "que apai-ezcan en 
la causa motivos bastai1tes para creer responsa­
ble crin1inalmente de delito ... ". 

Pero es sobre todo la incoqJoración de oti-o pre­
supuesto esencial de orden finalistico, lo que cons­
utuye la grai1 innovación legislativa, por más que, 
había sido recogido por nuestra jwisprudencia a 
propósito de la necesaiio motivación a la hora de 
acordar la medida, de fom1a que bajo el ordinal 3º 

y en un nuevo número segundo, confonnadores 
ambos de un ainplio texto, el reformado aii, 503 
estipula que mediai1te la p1isión pr0\1Sional se 
persiga alguno de los siguientes fines: 

a) Asegw·ar la presencia del imputado en el pro­
ceso cuai1do pueda inferirse racionalmente un 
1iesgo de fuga. Pai-a la valoración de ello el pre­
cepto no sólo da detalladas referencias de atender 
conjunta111ente a la naturaleza del hecho, grave­
dad de la pena, situación fainiliar, laboral y eco­
nón1ica y hasta inn1inencia en la celebración del 
juicio oral, sino que incoqJora una específica pre­
visión objetiva de procedencia de la medida caso 
de que en los dos últimos al'ios haya dado lugai- al 
menos a dos requisitmias para su lla111a111iento y 
busca incluso por supuesto con penas infertores a 
las aludidas a11terton11ente. 

b) Evitar la ocultación, alteración o destrucción
de las fuentes de p1ueba relevantes pai-a el enjui­
ciai11iento en los casos en que exista un peligro 
fundado y concreto. A ello ai'íade el precepto como 
preVisión negativa que no ha de infe1irse única­
mente del ejercicio del derecho de defensa o de 
falta de colaboración del imputado en las investi­
gaciones, y como previsión positiva que se atien­
da a la capacidad del n1ismo para acceder a las 
fuentes de p1ueba o pai·a influir en otros imputa­
dos, testigos o peritos. 

c) EVitai- que el imputado pueda actuai- contra
bienes jurídicos de la victima. En cuyo supuesto 
el precepto pone e:>qJreso acento para el caso de 
fai11iliares y allegados que enumera el aii. 153 del 
código Penal tipificador de los malos ti-atas habi­
tuales hasta el punto de posibilitar la medida 
incluso por posibles penas infe1iores a la ya indi­
cada de dos aii.os de p1isión, 

d) E\1tar el tiesgo de que el imputado corneta
otros hechos delictivos. Tal previsión, que como se 
adelantó conforma el nº 2 del articulo, se comple­
menta. en pán-afos sucesivos, aludiéndose por un 
lado a que para valorarlo se atienda a las circuns­
tai1cias del hecho así corno é1 la gravedad del que 
se pueda cometer por otro 'a que se trate solo de 
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delito doloso, y además a que tampoco 1ija enton­
ces la ya repetida referencia a la pena mínima de 
dos al'ios de p1isión si racionalmente pueda in.fe-
1irse que Viene actuando conce1iadamente con 
otras personas de fo1111a organizada o realiza sus 
actividades delictivas con habitualidad. 

C. Tiempo de duración (art. 504). 

A diferencia del contenido bien heterogéneo 
ante1-ior, donde junto al aspecto temporal se con­
tenían estipulaciones sobre la p1i01idad de los 
casos en que esté acordada, las circunstancias 
determinantes de la sustitución por fianza o las 
consecuencias de no acudir al llamamiento judi­
cial, el nuevo te;,,.io tras presc1ibir la duración por 
el "'tiempo imprescindible para alcanzar cualquie­
ra ele los fines y en tanto subsistan los motivos 
que justificaron su adopción'·, detalla luego diver­
sas previsiones en orden a lo que ha de durar la 
p1isión provisional que para una mayor claiidad 
sistematizaremos en lo siguiente: 

a) si se acordó para asegurar la presencia, el eVi­
tar que pueda actuar contra bienes de la víctima o 
la comisión de otros hechos delictivos (pán-afos a), 
b) -este último m1aclido por la L.0. 15/2003- o nº 

2 del mi. 504), "la duración no podrá exceder de
un m10 si el delito tuviere se11alada pena igual o
in.fe1ior a tres m1os o dos ai1os de ser pena supe-
1ior", con posibilidad. una sola vez, y mediai1te
auto, de próJToga "cuando concrn-rai1 circunslai1-
cias que hicieren prever que la causa no podrá ser
juzgada en aquellos plazos, hasta dos m1os en
pena supe1ior a tres m1os y hasta seis meses en
pena igual o inferior a tres aüos".

b) cuando la p1isión provisional fue acordada
para evitar ocultación de p1uebas y cuanto ya se 
dijo con relación a ella, la duración "no podrá 
exceder de seis meses" 

c) caso de condena con sentencia recunida, se 
mm1tiene la ai1te1ior disposición de duración 
hasta la mitad de la pena impuesta. 

Mas, junto a ello ha de tenerse en cuenta lo que 
al propio tiempo se previene en el artículo en orden 
por un lado a excluir del cómputo "el tiempo en 
que la causa sufliere dilaciones no imputables a la 
Administración de Justicia", y por otro a que con­
cedida la libertad por el transcurso de los plazos 
máximos "no impedirá que se acuerde en el caso 
de que el imputado sin motivo legítimo dejare de 
comparecer a cualquier llai11m11iento" (que es lo 
que tai11bién se venía a decir en los párrafos ante­
penúltimo y último, respectivamente del ante1ior 
texto), así como dos ai1adidos mas, uno en la pro­
pia reforma de la L.O. 13/2003 y otro en la poste-
1ior 15/2003, referentes, lo p1irnero, a que si antes 
del límite ai1tedicho de seis meses por eVitar cles­
tmcción de pmebas se alza la incomunicación o el 
secreto "el Juez o T1ibunal habrá ele motivai· la 
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subsistencia del presupuesto de la prisión provi­
sional", y lo segundo a que cuai1do la medida exce­
da de las dos terceras pmi.es de su duración máxi­
ma el juez o üibunal que conozca y el 111i11iste1io 
fiscal lo comunicarán al presidente de la sala de 
gobierno y al fiscal jefe "con la finalidad de que se 
adopten las medidas precisas pm·a impri.n1ir a las 
actuaciones la máxima cele1idad". 

D. Manlenimiento de la necesaria inslancia de 
parte y de la celebración de una audiencia preuia 

(art. 505). 

Se viene a recoger aquí lo que se incoq}oró como 
a.rt. 504 bis con la disposición Final 2".5 la ley del 
procedin1iento m1te el T1ibunal del Jurado L.O. 
5/1995, y por tm1to se mm1tiene la convocat01ia a 
una audiencia en el plazo máximo de 72 horas, la 
necesmia intervención del Abogado, la posibilidad 
ele proponer medios de p1ueba en el acto o clenb-o 
ele dichas 72 horas (no veinticuatro horas como 
decía el te;,,.io m1te1ior), la necesaiia puesta en 
libe1iad de no instm-se la prisión ni por el Fiscal ni 
por la acusación paiiiculai·, y hasta que ele no 
poderse celebrar entonces tenga lugar dentro de 
otras 72 horas y que entre tanto el Juez o TI.ibunal 
podrá acordar la p1isión proVisional, aunque con 
la novedad ele que al1ora no se alude sólo al nesgo 
de fuga sino a una mas genélica referencia al con­
curso de los presupuestos del a.rt. 503. 

Además de ello, ha de tenerse en cuenta que el 
nuevo precepto afronta el tema de los que estai1-
do en busca y captura son hallados en lugm· dis­
tante y puestos a disposición de Juez o T1ibunal 
distinto, en cuyo caso establece que de no poder 
ser presentado ai1te el que conoce en las 72 horas 
aludidas el Juez a quien le sea puesto a disposi­
ción el dete11iclo '·procederá de acuerdo con lo pre­
visto en los apaiiados a.nte1iores·· y que una vez 
seai1 recibidas las diligencias el Juez o tiibunal 
de ia causa "oirá al imputado, asistido de su 
Abogado, tan pronto como le fuera posible y dic­
tará la resolución que proceda", lo cual evitará 
desde luego la m1te1ior imprevisión al respecto, 
aunque implica la necesaria audiencia poste1ior 
sin referencia temporal alguna sino la prontitud 
que quedó trascrito. 

Decir también, que apaiie de nada mencionar­
se aquí sobre el posible recurso, dado que lo hace 
en otro precepto corno enseguida veremos, si se 
preViene que para acordar la p1isión provisional 
del imputado no detenido es preciso tai11bién la 
celebración de ai1áloga audiencia. con interven­
ción de todas las pmi.es y hasta apo1i.ación de 
pruebas ya Vista, lo cual se reafirma con lo esti­
pulado en el aii. 539, afectado por la reforma 
ú11icm11ente en el sentido de aludir a los actuales 
arts. 503 y 505 (igual que se retoca el aii. 530 
pai-a m'iadir la posibilidad ele acordai· motivada­
mente la retención de pasaporte). 
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E. Jomm y contenido de la resolución (art. 506). 

Se mantiene la tradicional y hasta gené1ica exi­
gencia (art. 141) de ser resolución en fon11a de 
auto, tanto para acordarla como para prolongarla. 
pero con la exigencia de que "expresará los moti­
vos por los que la rnedida se considera necesaiia 
y proporcionada respecto a los fines que justificai1 
su adopción". 

Además de ello y en observancia del derecho de 
información, se estipula por un lado la puesta en 
conocimiento de los directamente ofendidos y per­
judicados cuya seguridad pudiera verse afectada, 
y por otro que de estar declai-ada la causa secreta 
se e;,,1)resarán los pai1iculares que habrán de 
serle omitidos en la notificación al imputado, aun­
que conteniendo siempre "una sucinta desc1ip­
ción del hecho imputado". y que cuai1do se alce el 
secreto "se notificará de inmediato el auto íntegro 
al imputado". 

F. Recursos (ari. 507).

Se dedica a ello un específico artículo donde su 
alude ante lodo a la posibilidad de la apelación, 
que lo será obviamente en el caso de que haya 
sido decretada por Juez, de forma que como nada 
se especifica de serlo un tribunal. sólo cabrá 
entonces el recurso de súplica. 

Junto a ello, la ley contiene una muy significati­
va detenllinación, y es que para tales apelaciones 
se presc1ibe que lo serán con base en las reglas 
que se contienen en el art. 766, es decir, del pro­
cedimiento abreviado, mediante escrito motivado y 
traslado a los otras partes por cinco días. y ello 
aún cuai1do se esté como en todo este ai1iculado, 
dentro de la normativa del sumario. que abando­
na así en esta materia de la prisión provisional las 
disposiciones generales del Libro P.timero. 

Y además, en concordancia con la notificación 
no íntegra ya vista caso de incomunicación o 
secreto, se previene también la posibilidad ele 
recun"ir el auto íntegro con sujeción a similar 
non11a a.nterionnente comentada del art. 766. 

G. Modalidades (art. 508 a 510).

Además de la plisión provisional incondicional 
a que se ha venido haciendo alusión (y hasta de la 
denominada prisión con fianza, que propiamente 
es libertad provisional con fianza, como se decía 
en el pánafo p1imero del anterior art. 504 bis y 
ahora en el inciso final del nº 1 del art. 504, ade­
más de ocuparse ele ello el art. 529. por cierto 
ahora afectado también por la reforma en el sen­
tido de incluir la notificación además de al impu­
tado y al Ministe1io Fiscal "a las demás pai-tes per­
sonadas" y ser recunible conforme al ai1:. 507 que 

veíamos rem.iie al 766 del procedimiento abrevia­
do), la nueva normativa afecta también por un 
lado a la ante1iormente denominada p1isión ate­
nuada y por otro a la p1isión incomunicada. ele 
al1í que hayamos de tratarlo con la debida sepa­
ración: 

a) P1isión provisional atenuada o domiciliaria
(art. 508). 

Aunque el te,cto dado por la L.O. 13/2003 habló 
de "sustitución por arresto dornlciliéllio cuando 
por razón de enfermedad el internai11iento enlra-
11e grave peligro para la salud", con la Vigilél.11cia 
que resulte necesaiia y aut01iz.c,ción de salida 
durante las horas necesaiias pai·a el tratamiento 
de la enfermedad, dicho te:,,,1:o ha sido sustituido 
por el que incoq)oró la poste1ior L.0. 15/2003, de 
fon11a que ahora el ai"t. 508 habla de dos supues­
tos diversos. uno de carácter sustituto1io y otro de 
modalidad propiamente dicha. 

Tal modalidad la regula el precepto cuando 
expresa que se "podrá acordar que la medida de 
prisión provisional del imputado se verifique en 
su domicilio", con el presupuesto ya indicado de 
razón de enfermedad, horaiio ele salidas y medi­
das de Vigilancia. 

En cambio, la sustitución queda al1ora referida 
a "ingreso en un centro oficial o de una orgéllliza­
ción legalmente reconocida para continuación del 
tratamiento", siempre que se de la doble condi­
ción de tratarse de persona que se hallara some­
tida a tratanliento de desintoxicación o deshabi­
tuación de sustancias estupefacientes y el ingre­
so pudiera fn1sl.rai-Jo y que los hechos objeto del 
procedüniento seai1 anteriores a su inicio. 

b) P1isión incommlicada (aii. 509 y 510).

La nueva normativa recoge de f01n1a mas clara 
y ordenada lo que él.11te1iom1ente se comprendía 
en seis aiiículos, con ai"iadidos precisos en orden 
a las exigencias ele motivación, duración y desen­
volvinliento. Por ello además de indicar él.11te todo 
su cél.1-ácter excepcional y de decir tél.111bién que 
cluréll•á el tiempo estrictainente necesario para la 
urgente práctica de las diligencias tendentes a evi­
tar los peligros en que se basa, de fom1a que como 
presupuesto expreso a reilejél.1- en el co1Tespon­
cliente auto que la decrete menciona unas motiva­
ciones específicas. que son semejai1tes a las ya 
vistas pai·a la p1isión provisional en general, esto 
es, sustracción a la acción de la justicia, oculla­
ción, alteración o sustracción de pruebas, conli­
sión de nuevos hechos delictivos y actuación con­
tra bienes ju1idicos de la víctima (esto último aña­
dido por la L.0. 15/2003). 

En cuanto a la duración se mai1tiene el tradi­
cional de los cinco días, pero con el ai'iaclido al1ora 
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de que de tratarse de delitos del art. 384 bis u 
otros "cometidos concertadamente y de forma 
organizada" cabe una prórroga hasta otros é!nco 
días, igual que se sigue recogiendo la preVislón de 
poder volver a quedar Incomunicado, aunque no 
con la un tanto ambigua expresión de que "la 
causa ofreciere méritos para ello", como se decía 
en el anterior texto y mantuvo la L.O. 13/2003 
sino que tales méritos deriven "'del desenvo!Vi­
miento ulterior de la causa o Investigación". 

Finalmente, en orden al desenvolVimiento o 
modo de practicarse, el art. 510 alude a la posi­
bilidad de asistir a diligencias en que le de Inter­
vención la ley, a contar con los efectos que se pro­
porcione y hasta autorizarle comunicaciones, 
siempre que en todo ello "no se desvirtúen o frus­
tren las finalidades de la Incomunicación", a lo 
que la posterior L.O. 15/2003 añadió el derecho a 
ser reconocido por w1 segundo médico forense, lo 
que obviamente en nada afecta a la l!nútaclón de 
derechos del preso Incomunicado que se recoge 
en el art. 527, a que ya se hizo mención en el 
apartado anterior, al no quedar afectada por la 
refonna de que al1ora nos ocupamos. 

H. Mandamientos a v..pedir (art. 511). 

Con un claro propósito de síntesis en este arti­
culo, último objeto de la reforma que comenta­
mos, se recogen las tradicionales preVisiones de 
expedir un mandamiento a la Policía Judicial o 
Agente judicial encargado de ejecutarlo y otro al 
director del establecimiento que reciba al preso, 
consignando los correspondientes datos, la pres­
cripción a tales directores de no recibir a nadie 
como preso sin tal mandamiento, y la inmediata 
expedición del de libertad a dicho director una vez 
dictado el auto en que se acuerde. 

8.- L.O. 14/2003. de 20 de noviembre. refonna­
dora de la ley sobre derechos y libertades de los 
extrartjeros en España y su integración social. 

Esta ley, que viene a sumarse a sus mas Inme­
diatas predecesoras, la Ley Orgánica 8/2000, de 
22 de diciembre, y la anteriormente tratada, Ley 
Orgánica 11 /2003, de 29 de septiembre, refor­
madoras todas ellas de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extrartjeros en Espaüa y su Integración social, 
tiene ciertamente escasa Incidencia en el proceso 
penal mas allá de los aspectos ya comentados de 
expulsión por procesamiento o Inculpación y por 
estar ya enjuiciado con condena a pena o medida 
de seguridad, aunque con todo ha de ser tenida 
en cuenta en la medida en que afecta a la impor­
tante resolución encomendada a los Jueces de 
Instrucción para autortzar el internamiento cau­
telar de los que están sometidos a expediente 
administrativo. 
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En efecto, con el nuevo texto que se da por esta 
ley al nº 5 del art. 58 se afronta la cuestión relati­
va a los casos no de expulsión, sino de devolución, 
al establecerse ahora que "cuando la devolución 
no se pueda ejecutar en el plazo de 72 horas, se 
solicitará de la autoridad judicial la medida de 
internamiento prevista para los expedientes de 
expulsión" 

9.- L.o. 15/2003. de 25 de noviembre. por la 
g_ue se modifica la Ley Orl;ánjca 10/1995 de 23 de 
noviembre del. Cóct1rw Penal. 

Aunque la propia denonúnación de esta ley se 
limita a aludir sólo al Código Penal y hasta de él 
únicamente se ocupa su Exposición de Motivos, la 
lectura de la núsma muy al contrario evidencia 
que su conte1údo es también estrictamente proce­
sal yendo 1nas allá de aspectos que siempre tuvie­
ron cabida en nuestros código penales como lo es 
sobre todo lo referente a la ejecución de las penas 
y de la responsabilidad c!Vil dertvada de todo deli­
to o falta, cosa que por otra parte suele hacer el 
legislador con cierta frecuencia, como lo fue con 
la denonúnada ley de actualización penal de 
1989. 

En efecto, esta ley aparentemente reformadora 
del código Penal contiene en tres de sus cinco dis­
posiciones finales una amplia normativa procesal, 
particularmente en la Disposición Final Prtmera, 
con cuatro números comprensivos de diversos 
apartados, concretamente el pr imero de la letra a) 
a la J) y el segundo de la letra a) a la r), modifi­
cando hasta veintiocho artículos, (muchos de 
ellos con diversos números y párrafos) de la Ley 
de enjuiciamiento Crtnúnal además de añadirle al 
vie

j

o texto una segunda y una tercera Disposición 
Adicional (creando un registro central para la ano­
tación de prisiones proVisionales y otras medidas 
cautelares adoptadas en procedimientos penales, 
y para la futura regulación de la Conúslón 
Nacional sobre el uso forense del ADN). 

Por su parte, la disposición final segundo modi­
fica la ley de responsabilidad penal de los meno­
res y la tercera afecta a la Ley Hipotecarla. No es 
propósito de esta exposición entrar en los porme­
nores de esta nada desde11able reforma procesal 
penal, pero si es preciso al menos aludir a los 
aspectos afectados por la misma, y de al1í que 
hayan de hacerse los siguientes apartados: 

A. Modlf teaciones penales con incidencia proce­
sal. 

Al 1nargen de otros aspectos mas alejados de la 
incidencia procesal como lo es la supresión de la 
pena de arresto de fin de semana . la creación de 
la nueva pena de la local lwción pern1anente, la 
creación de nuevos tipos penales como el delito de 
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lesa majestad y sobre todo la elevación de la deli­
mitación cuantitativa entre delito y falta que pase 
de trescientos a cuatrocientos euros, si es de 
mencionar aquí cuanto afecta a ala procedibilidad 
al ser ya perseguibles de oficio las calunmias e 
injurias cuando afecten a funcionarios, autortda­
des o agentes, a modo por tante del ante1ior tipo 
delictivo del desacato (art. 215, ) y la análoga 
regulación de la persecución de oficio respecto a 
los delitos contra la propiedad intelectual e indus­
tiial (art. 287) 

B. Mod.Ulcaciones en preceptos procesales de
carácter general. 

1.- En las reglas de conexión y competencia 
(que ahora se atribuye prioritariamente al 
Juzgado del partido judicial de la sede de la 
audiencia provincial caso ele vanos delitos come­
tidos por dos o más personas si uno de ellos se 
cometió en tal partido, arL 18. a que entretanto 
no se resuelva la cuestión de competencia que se 
sustancie se ha de seguir en la práctica de dili­
gencias de avertguación y proteger a los ofendidos 
o perjudicados, art. 25).

2.- En la actuación y contenido de los atesta­
dos de la Policía Judicial (acerca de propiedad 
intelectual e índusüial, art. 282 bis -introducido 
en su día por la L.O. 5/1999-, a incluir inforrne de 
detenciones antertores y de existencias de requisi­
torias, art. 292). 

3.- En cuanto a muestras y efectos (recogidas 
para análisis biológicos, art 326, incluso en el 
sospechoso para detem1inar el ADM art.363, en 
caso de delltos contra la propiedad intelectual e 
indusüial, art. 338, y valoración de mercancías 
sustraídas según precio de venta al público, art. 
365). 

4.- Respecto a la prisión provisional (sustitu­
yendo la referencia de familiares del art. 153 por 
el mas amplio detalle contenido en el nº 2 del art. 
173 introducido por la antertonnente comentada 
ley orgánica 11/2003, art. 503. incluyendo en la 
duración de un ai'ío o dos el supuesto de la finali­
dad de evitar actuaciones contra los bienes de la 
víctima, así como que al llevar cumplidos dos ter­
cios del máximo se de cuenta para la aceleración 
ele! procedimiento, art. 504, que pueda ser susti­
tuida por ingreso en centro de desintoxicación o 
deshabituación a sustancias estupefacientes, art. 
508, y el aludir al carácter excepcional de la inco­
mu11icación y la necesidad de expresarse los moti­
vos para su prórroga, art. 509]. 

5.- Referente a la orden de protección (el dis­
poner que en caso de incumplin1iento se convoca 
a la comparecencia prevista para la posible p1i­
sión provisional, art. 544 bis, y el sustituir la refe-

rencia a los fai11iliares del rui. 152 por los ya alu­
didos del nuevo número 2 del art. 173). 

C. Mod!ficaciones referidas al procedimiento
abreviado. 

Se recogen aquí en plimer término algunos 
aspectos ya vistos en las nom1as de aplicación 
común, como la relativa a que de surgir cuestión 
de competencia se con1.inúen las diligencias para 
dar protección a los ofendidos o perjudicados (aii:. 
759,2, l"). así como en lo relativo a delitos contra 
la propiedad intelectual e industiial tras ser 
excluidas de la necesaria denuncia preVia 
(haciendo e¡.,,i:ensiva la infom1ando de derechos y 
la citación y emplazai11iento en los distintos trá­
n1ites a las personas. entidades u orgru1izaciones 
que ostenten la representación, art. 771). 

Se modifica luego que la infonnación del 
Secretario Judicial a ofendidos o perjudicados lo 
ha de ser sólo de no haberlo hecho la policía 
Judicial, y se subsai1a la alusión que se hacía al 
Juez a propósito de no impedir la continuación 
aunque no se haya podido efectuar tal infonna­
ción en el sentido de mencionar en ello al 
Secret8..lio (ru·t. 776). 

Y sobre todo se recoge la gran novedad de que 
el Juez podrá autoliza_¡· al Médico Forense que 
asista en su lugar al leva_¡1tai11iento del cadáver. 
adjunta_¡1do entonces un infom1e del lugar y cuan­
to tenga relación con el hecho punible. 

Finalmente. respecto a las sentencias de con­
fornudad se establece al1ora, por un lado, que 
puede ser dictada oralmente sin perjuicio de 
documentarse poste1iormenle, con posibilidad 
ta_¡11bién oralmente de declarai· la fi1111eza y pro­
nunciarse sobre la suspensión o sustitución de la 
pena, y por otro detennina el cai•ácter excepcional 
de tales sentencias de conformidad. 

D. Modificaciones acerca de los juicios rápidos. 

Las modificaciones que al1ora se introducen 
afectai1 a los aspectos que a sintetizar en lo 
siguiente: 

1.- Ampliación del ámbito de este procedin1iento. 

Tal ampliación lo es referente a lres grupos de 
delitos: delitos de d8..!'los comunes del 8..li:, 263, 
delitos contra la salud pública relativos a sustai1-
cias que no ocasiona_¡1 grave daño a la salud del 
inciso segundo del arl. 368 y delitos ílagrai1tes 
relativos a la propiedad intelectual e industrial de 
los artículos 270, 273, 274 y 275 (en concordan­
cia con la exclusión de estai· necesitados los n1is­
mos de denuncia previa al quedar ello circunscii­
to en el nuevo texto que se da al 8..li. 287 a los deli­
tos contra los consun1idores y usua_¡ios). 
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2.- No necesidad de citación de los miembros de 
las Fuerzas y Cuervos ele Segu1idad. 

Se previene ello. condicionado ello a que su 
declaración conste ya en el atestado, en el aii. 
796, regla 4 º, apartado 1, donde al propio tiempo 
se mai1tiene la citación para ai1te el Juzgado de 
guai•dia ele los testigos con el consiguiente aperci­
bimiento. 

Y se vuelve a establecer en el aii. 797, 8",a pro­
pósito de las citaciones a ordenai· por el Juzgado 
de Guardia, "salvo que excepcionalmente y 
mediante resolución motivada considere impres­
cindible su nueva declaración ai1t.es de adoptai· 
alguna de las resoluciones previstas en el ai"t. 
siguiente·· 

3.- Retención del atestado hasta cinco clías y 
deten11inación del Juzgado competente. 

Se previene ello para los casos en que no hay 
detenido ni existe localización del presunto res­
ponsable, pero que en que es previsible su rápida 
identificación y localización, en cuya caso la remi­
sión del atestado se hará en cuento ello tenga 
lugar, con un máximo ele cinco días, c!m1do entre­
tai1to cuenta ele la continuación ele las investiga­
ciones al Juez ele Guardia y al Ministerio Fiscal, 
pero co1Tespondienclo entonces la competencia 
para la instrucción "en exclusiva al juzgado ele 
guardia que haya recibido el atestado" (art. 
796.4). 

4.- Habilitación del Abogado para la representa­
ción en el Juzgado de Guardia. 

(nº 3 que se ai'iade al aii. 797. 

5.- Enjuiciamiento inmediato como falta tras 
las dilígencias urgentes. 

Se previene ello mediante un inciso que se 
ai'iade al ordinal l º del apartado 2 ele! aii. 798, 
que concluye diciendo que entonces tal juicio será 
conforrne a lo previsto en el aii. 963. 

E. Modificaciones para el caso de senlencías de 
conformidad en el Juzgado de Guardia. 

Además ele algunos aspectos de estilo, tal refor­
ma pese a reproducir integrainento el ait 801 que 
contiene la regulación de esta modalidad de sen­
tencia, se contiene fundamentalmente en el nº 2 y 
en pasar el número 4 a ser el 5, con un nuevo 
texto en dicho 4. 

En el nombrado número 2 se agrega al1ora por 
un lado que la sentencia sea dictada oralmente 
sin perjuicio ele la ulte1ior documentación así 
como a declarai-se también oralmente caso ele 
oq)resai· las ¡xu-tes su decisión de no recurrir, y 
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por otro que la pena rebajada en un tercio a 
imponer lo será "aún cuai1do suponga la imposi­
ción de una pena infe1ior al límite mínimo previs­
to en el código Penal". 

Por su paiie, el nuevo texto del nº 4 lo es para 
prevenir que sea el propio Juez de Guardia quien 
acuerde "lo procedente sobre la puesta en liber­
tad o ingreso en prisión del condenado y realizai·á 
los requerimiento que de la sentencia se deriven", 
con remisión luego de todo al Juzgado Penal para 
que continúe la ejecución, que es lo que en el 
texto inicial se decía en el primer párrafo del pre­
cepto. 

F. Modificaciones en los juicios de fallas. 

Son sólo algunos los aspectos afectados por la 
refom1a llevada a cabo por esta Ley Orgánica 
15/2003, unos, los mas, relativos a precisiones 
técnicas o de redacción sobre los te>,.1:os dados en 
la ley 38/2003, pero implicar otros auténticas 
novedades. 

Las modificaciones se centrai1 sólo en tres artí­
culos, concretamente el primero del único título 
existente desde la refom1a de 1992, es decir, el 
962, el 965 y el 966, y de al1í que hayamos de 
refe1in10s por separado a aquellos aspectos. 

l.- Respecto al aii. 962. 

En primer lugar la modificación del ordinal l º 

del apaiiado 2 afecta a que, tras mantener la 
prescripción a la Policía Judicial de citación inme­
diata para ai1te el Juzgado ele Guai•dia en caso de 
tratarse de faltas de los aiiículos 617 (lesiones y 
malostratos de obra). 623. l º (huiio f1agrai1te) y 
620 (ai11enaza., coacción, vejación o injuria leve). 
ainplía éste último en el sentido de referirlo no a 
las personas del ámbito fai11iliar del art. 153 del 
Código Penal a propósito del delito de malostratos 
habituales por la contenida en el art. 173 acerca 
de los delitos de to1iura y contra la integridad 
moral que introdujo la ai1te1i01mente comentada 
Ley Orgánica 11/2003 ele 29 ele septiembre. 

En segundo lugar detalla ahora las personas a 
citar (ofendido o perjudicado, denunciante, 
denunciado y testigos) en lugar de la mera remi­
sión que el texto 01iginaiio hacía a los minales 31 
y 4° del art. 796. 

Por ú!Umo, en la prescripción de la ínfonnación 
de derechos, a referencia al ordinal l º del art. 771 
se sustituye al1ora por la mención de los ruiículos 
109, 110 y 967. 

2.- Respecto al aii. 965. 

En p1irner lugar consiste la modificación en que 
la regla 2ª . alusiva aún al Juzgado de Guai•dia, 
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pase a ser la 1 ª, mientras que ésta, referente a 
Juzgado de otro Partido o alguno de Paz, queda 
como regla 2ª. 

Por otra parte se reduce en gran medida el teAiO 
ele dicha ante1ior regla 2ª en cuanto se limita a 
conservar la previsión general ele se1'ialamiento 
para juicio en un plazo no superior a siete días, y 
a suprimir la presc1ipción ele que lo fuera en sólo 
dos días ele tratarse de aquellas faltas del art. 962. 

Finalmente del nº 2 se elimina lo establecido 
acerca de que el Juzgado no competente sea el 
que haga el se!'ialan1iento y citaciones para juicio 
en el que lo sea y mantiene únicamente la previ­
sión ele los Reglamentos a dictar por el Consejo 
General del Poder Judicial para la ordenación 
coorclinaclamente con el Ministerio Fiscal ele los 
se!'ialamientos ele juicios de faltas. 

3.- Respeclo al art. 966. 

El gené1ico texto del artículo ante1ior refe1iclo a 
que los demás Juzgados harán las citaciones con­
forme con los preceptos ante1iores. se sustituye 
al10ra con análogo detalle al visto ante1iormente 
acerca de las personas a citar, pero aludiendo 
además al Ministe1io Fiscal, salvo el supuesto del 
apartado 2 del art. 969, al querellante y a los pe1i­
los. que como acabainos de ver no apai-ecen 
expresamente aludidos en el m. 962. 

G. Modyicaciones en el enjuiciamienío de meno­
res. 

Esta refon11a se contiene en la Disposición Final 
Segunda. referente a alüa Ley orgái1ica 5 /2000 ele 
12 de enero y comprende tres apaiiaclos. relativo 
el p1imero a incoqJorar en el pái-rafo p1irnero del 
art. 8 ele dicha ley el p1incipio acusatmio y por 
tanto a presc1ibir que el Juez ele Menores no 
podrá imponer medida que suponga mayor res­
tricción ele derechos que el solicitado ni por mayor 
duración que la pedida. 

En un segundo apai-taclo se da una amplia 
redacción al art. 25 para establecer la posibilidad 
de personarse como acusadores pariiculares, con 
las facultades y derechos que derivan de ser 
parie, "las personas directar11ente ofendidas por el 
delito, sus padres, sus herederos o sus represen­
tar1tes legales si fuerai1 menores ele edad o inca­
paces··. expresión aquella que hace innecesario 
entrar- en el detalle que ciertainente ad ejemplum 
aüade el precepto, tal como ejercer la acusación, 
pedir e inte1venir en diligencias o fonnular recur­
sos, entre otros. e incluso lo dispuesto en el últi­
mo páiTafo acerca de darle vista de las actuacio­
nes una vez personados pai-a intervenir en todos 
los trái11ites en defensa ele sus intereses. 

Por último. y en tercer lugar. se aüade una dis­
posición adicional sexta respecto por un lado a 

posibles futuras sai1ciones con más firmeza y efi­
cacia en delitos más graves y por otro a la posibi­
lidad ele prolongai- el tiempo ele interr1ar11iento y la 
posibilidad de su cumplimiento a pai-tir de la 
mayoria ele eclacl en centros penitenciaiios. 

10.- L.O. 19/2003. de modificación de la Lev 
Orgánica 6/1985. clel Poder Judicial. v L.O. 
20/2003. también ele modificación ele tal lev v del 
Código Penal. ai11bas clel 23 de diciembre. 

Aún no siendo propiai11ente ley procesal. tai1to 
la vigente del Poder Judicial como la predecesora. 
y cuai1tas reformas se han ido haciendo en el 
tiempo. supe1iores casi al número ele ai'ios que 
lleva 1igiendo, mucha es la incidencia que tiene en 
la mate1ia procesal en general y procesal penal en 
pa1iiculai-. 

Como el entrar en detalle se1ia demasiado 
lar-go, sólo he de aludir a algunos ejemplos. rela­
cionados como no podía ser menos. con el estatu­
to del Juez. 

Al respecto cabe citar en p1imer lugai- la crea­
ción de una Sala ele Apelación en la Audiencia 
Nacional que conozca contra las resoluciones ele 
la Sala de lo Penal. así como que la sala civil y 
Penal ele los T1ibunales de Justicia conocerá como 
Sala ele lo Penal ele los recursos ele apelación con­
tra las sentencias clictaelas en p1imera instai1Cia 
por las Audiencia Provinciales. con posibilidad 
incluso ele crear-se salas solo ele lo Penal a tal fin 
en clone tengan sede otras Salas los Tribunales 
Supe1iores (es decir. Valladolid, Sevilla, Málaga, 
Sai1ta Cruz ele Tene1ife ... ). arts 64 y 73. 

Es igualmente de interés procesal la posibilidad 
ele aclsc1ibir magistrados a diferentes secciones 
con tal ele que lo sea en el mis1110 orden jmisdic­
cional o especialidad (ari. 81.4). 

La inhabilitación a efectos procesales de los 
sábados (aii. 182). y la actuación ele los Jueces 
suslilutos solo de no ser posibles sustituciones 
por lilulares (art. 212). 

Las innovaciones que tienen lugar en materia 
ele recusación y abstención, pa1i:iculai"J11ente ar1te 
la nueva regulación que se hace en los ariículos 
221 y 224. en el sentido ele que la abstención ha 
ele ser previainente aprobada por el órgai10 com­
petente pai-a conocer de los recursos ele apelación. 
y ele que el incidente ele recusación no aceptada la 
instrnye no el sustituto legal sino un Magistrado 
del órgar10 colegiado que conozca de los recursos. 
y la elevación de las multas hasta seis mil euros 
caso ele recusación con mala fe. 

La nueva regulación ele la nulidad ele actuacio­
nes contenida en el ai"l. 338 y siguientes, y la 
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multa hasta 600 euros de ser promovida con 
temeridad (art. 241. 

La posibilidad de que antes de ser admitida w,a 
querella que interponga alguna de las partes o 
persona que tuviese interés en un proceso contra 
el Juez o Magistrado que deba resolver, el órgano 
competente "recabe los antecedentes que conside­
re oportunos a fin de deten1linar su propia com­
petencia así como la relevancia penal de los 
hechos objeto de la misma o la verosimilitud de la 
imputación" (aJi. 420). 

Y en fin, toda la nueva normativa sobre la ofici­
na judicial, con unidades procesales de apoyo 
directo, servicios procesales comunes, estructura­
bles en secciones, unidades administrativas paJ·a 
la Jefatura, ordenación y gestión de los recursos 
humanos y medios informativos, nuevas tecnolo­
gías y demás medios materiales. juntamente con 
la (art. 436 y siguientes, y el grave inconveniente 
práctico de que las sustituciones de los secreta-
1ios ya no ceben sino mediaJ1te otro secretario, 
mi. 451, y no por tru1to ya con los oficiales, al10ra
pasados a denominar funcionarios del cueq)o de 
gestión procesal, para ser del cuerpo de trrunita­
ción procesal los ru1tiguos awdliares y de auxilio 
judicial lo que hasta ahora eran Agentes 
Judiciales y aJ1te1iormente alguaciles). 

11 . La Lev: 3 / 2003, de 14 de marzo. sobre la 
orden euronea de detención y entrega y la Ley 
Orgánica 18/2003. de 10 de diciembre de 
Cooperación con la Corte Penal Internacional. 

Nuestra integración en orgaJ.'lismo suprru1acio­
nales, como lo es particularmente la Unión 
Europea, así como la entrada en vigor el 1 de julio 
de 2002 del Estatuto de la Corte Penal 
Internacional adoptado en Roma en 1998 
(Instrumento de ratificación de 19 de octubre de 
2000 auto1izado por Ley Orgánica 6/2000, ele 4 
de octubre). hace que trunbién ello tenga repercu­
sión en el proceso penal español. 

Entrar en detalles de ru11b8s leyes nos alargarta 
demasiado, por lo que sólo junto a la constai1cía 
de esas dos referidas leyes, en vigor desde el DI.A 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado. si aludir al menos, en lo que a la denomi­
nada euroorden respecta, por un lado a que las 
aut01idades judiciales de ejecución en Espai'!a 
son únicamente los Juzgados Centrales de 
Insh-ucción y la Sala Penal de la Audiencia 
Nacional (de fom1a que como se establece en el 
aii. 10 el órgano judicial diferente que reciba una 
orden europea ha de trasmitir de oficio dicha 
orden a la Audiencia Nacional e inforn1ai· ele ello 
a la autoridad judicial ele emisión), y por otro a 
que se previene e;,q)resai11ente la trru1sn1isión a 
través de la Red Judicial Europea (sistema de tele-
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comunicación protegido en la Decisión de 28 de 
febrero de 2002), con equivalencia entre tru,to a la 
descripción del sistema de información 
Schengen). 

Y en cuanto a la cooperación con la Corte Penal 
Internacional, destacar igualmente por una pruie 
que si bien se reconoce competencia a los órganos 
judiciales de la jwisdicción ordinaiia, el único 
órgru10 de relación entre tal Corte y los órgai,os 
judiciales y el Ministe1io Fiscal es el Mirliste1io de 
Justicia (art. 6), y por otra que además de preve­
nirse tai1to el interesar actuaciones de tal carie 
como el requerirla de inhibición existe una deta­
llada normativa acerca de detenciones, liberiad 
provisional, entregas diversas, orden de compaJ·e­
cencia, celebración del juicio y otras actuaciones 
en Espai'i.a, ejecución de penas tainb!én aquí, y en 
fin otras fom1as de cooperación no prohibidas por 
nuestra legislación, y hasta en la esuict8 mate1ia 
de jurisdicción militru·. 

IV. ASPECTOS SINGUL.i\..RES MÁS DESTA­
CABLES 

A. Modificaciones respecto a la procedibilidéld.

Se deriva ello de las modificaciones introduci­
das con la refonna del código Penal y de la Ley 
Orgá11ica del Poder Judicial, al establecerse ahora 
por un lado la persecución de oficio respecto a 
calumnias e injurias contra funcionarios, 
Autoridades y Agentes sobre hechos concernien­
tes al ejercicio de sus cai·gos, así con respecto a 
los delitos conu-a la propiedad intelectual e indus­
trial (aiis. 215 y 287) y por otro al condicionarse 
la admisión de querellas contra Jueces y 
Magistrados, así corno contra Fiscales. a compro­
baciones previas (rui. 410). 

B. Potenciación de la asistencia Letrada con
posibilidad de entrevista previa a la declaración de 
detenido v siendo imprescindible desde la impu­
tación inicial. 

Desde que se sai,cionó expresai11ente la asis­
tencia de Letrado pai·a toda persona p1ivada de 
libertad con la Ley 59/1978, de 4 de diciembre, 
dando nueva redacción al art. 520 de la 
L.E.Crinlinal, aunque cie1iru11ente hasta la poste-
1ior refom1a hecha por la ley de 12 de diciembre
de 1984 tal mai1ifestación del derecho de clefensa
no tuvo cai•ácter de irrenunciable. la posibilidad
ele entrevista reservado sólo se estélbleció tras
haber sido prestada declaración.

Desde entonces fue reivindicación de los 
Letrados que ello se posibilitru·a taJ11bién con 
carácter pre,io, y a tal aspiración ha venido a dar 
respuesta afirmativa el pánafo segundo ele! aJi. 
774 dentro del capítulo dedicado a las diligencias 
previas del procedimiento abreviado. 
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No estando declaradas secretas las actuaciones 
ni incomunicado el detenido o preso, tal posibili­
dad estaba carente de sentido y por ello el legisla­
dor la ha asumido, aw1que en buen técnica pro­
cesal son vaiios los inten-ogai1tes que aún existen, 
pues siendo dicho precepto específico del proce­
dimiento abreviado, con aplicación supleto1ia úni­
camente en los enjuiciai11ientos rápidos, la dude 
surge no sólo respecto a la fase preprocesal del 
atestado policial, sino lo que es mas dificultoso 
aún, respecto al procedin1iento ordinaiio y por su 
supletoriedad al procedimiento para ante el 
T1ibunal del Jw-ado. La inteqJretación lógica no 
podlia ser otra que la afirmativa tai11bién, pero 
choca ello con que proviene, cmno se ha dicho. de 
un procedimiento especial. 

Por otra paiie, la ai11bigüedad ai1teliormente 
apuntada acerca de los términos del derecho de 
defensa o asistencia letrada que se de1iva del 
texto del art. 118 reformado en 1978 para los 
casos de persona no privada de libe1iad se afron­
ta también con la presc1ipción contenida en el art, 
767 al disponer la necesaiia asistencia letrada no 
sólo desde la detención sino "desde que de las 
actuaciones resultaI-e la imputación de un delito 
contra persona detenninada", por mas que con 
ello reproduciríaI11os tainbién lo dicho ante1ior­
rnente acerca de ser previsión sólo para el proce­
din1iento abreviado, 

C .LevantaI11iento de cadáver sólo por Médico 
Forense. 

Como vimos en su lugar, tal posibilidad se pre­
viene, si el Juez lo autmiza. con el nuevo te;,,,io que 
da al aii:. 778 la Ley Orgánica 15/2003, de refor­
ma del Código Penal. 

Ello va mas allá de la 3.11tigua previsión acerca 
de estar autorizada la Policía Judicial para trasia­
dai· el cadáver que esté en la vía pública o en otro 
lugar inadecuado "al mas próXimo que aconsejen 
la piedad y las circunstai1cias hasta que la auto., 
1idacl adopte las medidas mas oportunas", tal 
como decía el aii:. 786, 1 ª, a) según ley de 8 de 
ab1il de 1967, o "al próXimo que resulte mas idó­
neo según las circunstai1cias" como dice luego en 
el mismo precepto la Ley Orgánica 7 /1988, de 28 
de diciembre, al regulai· el proceclimiento abre,ia­
do, y sigue diciendo el actual ali. 770, 4ª tras la 
ley 38/2002, aunque encuentra su razón de ser, 
no sólo en la condición también de autmidad del 
Médico Forense estando en acto de servicio y por 
tai1to en su condición ele actuación objetiva, sino 
en evitar demoras que otras actuaciones pod1iai1 
provocai·. 

En todo caso la necesidad de tener que ser 
autmizado por el Juez y la presc1ipción además 
de que, como dice el precepto, ha de "adJuntarse 

en este caso a las actuaciones un informe que 
incorporai·á una desc1ipción detallada de su esta­
do, identidad y circunstai1cias, especialmente 
todas aquellas que tuviesen relación con le hecho 
pu11ible", es claro que se salvaguardan así los 
fines de la instrucción en que se produzca tal 
modalidad de levantai11iento de cadáver, cosa que 
por otra paii:e, y tal como tainbién veíainos ai1te-
1ion11ente, sólo está prevista para el procedin1ien­
to abre,iado y por extensión para los juicios rápi­
dos. 

D. Prueba 3.11ticipada.

Diferente ello a la denominada prueba precons­
tituida que es sólo la referente a actuación ins­
tructoria que luego se ton1a irrepetible y ha de ser 
introducida en el juicio oral mediai1te la lectura 
que previene el aii. 730, las pruebas anticipadas 
)13.11 tenida escasa regulación en las normas sobre 
la instrucción sumalial (prácticai11ente sólo para 
las decJa_¡·aciones de testigos mo1ibw1dos o de 
prolongada ausencia, del art. 448, y respecto a los 
dictámenes pe1iciales, irrepetibles, 3.li. 467), y de 
al1í que con la ley 38/2002 se establece ya para 
cualquier clase de pruebas, en el nº 2 del aii. 777, 
"siempre que fuere ele temer razonablemente que 
no pueda practicarse en el juicio oral", y estai1do 
además condicionada su eficacia a una doble eXi­
gencia: 

l.- que el Juez la lleve a cabo inmediatainente 
"asegurai1do en todo caso la posibilidad de con­
tradicción de las partes'', 

2.- que "dicha diligencia deberá documentarse 
en sopmie apto para la grabación y reproducción 
del s011ido y de la imagen, o por medio de acta 
auto1izada por el Secretaiio con e;qxesión de los 
inteninientes. 

Mas, junto a ello se agrega que la paiie a quien 
interese deberá instar en el juicio oral la repro­
ducción o lectura en los térn1inos del citado 3.li, 
730. 

Tal loable previsión. tiene como las ai1te1iores el 
inconve11iente de estai-io sólo para el procedin1ien­
to abreviado y los juicios rápidos, 

E. Atestados imprescindibles y omisión de cita­
ciones de funcionarios policiales. 

Pod1ia decirse que el legislador ha seguido una 
progresiva trascendencia de los atestados, ya que 
de la posible suficiencia de los n1ismos que evite 
tran1itar diligencias previas del nº 3 del aii. 789 
redactado por la ley orgát1ica 7 / 1988 introducien­
do el procedimiento abreviado, se pasa con la 
reforma del mismo llevada a cabo con la ley 
38/2002 a entenderlo como presupuesto insusti-
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tuible para posibilitar los juicios rápidos, "siempre 
que el proceso penal se incoe en vü-tud ele un ates­
tado policial ... " comienza diciendo el n º 1 del art. 
795. lo cual en opinión ele algunos no deja ele
hacer depender ele la Policía Judicial el que se
haga posible esta clase ele enjuiciamientos, lo
m.ismo que la celebración inmediata de juicios ele
fallas, corno enseguida hemos de ver también.

Respecto a los supuestos de sentencia ele con­
formidad a prestar en el Juzgado ele guardia que 
se 1-egula. en el art. 801 na.da se dice expresamen­
te. pero ninguna eluda a ele caber tampoco en que 
al esla.r vedada que haya constituida acusación 
particular. a lo que es lo mismo. la inicial instan­
cia ele péu-te. el alestaclo policial será práclica­
mente imprescindible. 

Y respecto a la celebración inmediata ele juicio 
ele fallas, como decíamos ocurre lo mismo, ya que 
el ari.. 962 es bien e>-7Jresivo en comenzar dicien­
do ··cuando la Policía Judicial tenga noticia ... ". 

Con todo a lo dicho han ele a.üaclirse ahora las 
modiflcaciones ya comentadas respecto a la no 
necesidad de que sean citados ante el Juzgado ele 
Guardia los miembros ele los CueqJos y Fuerzas 
de Scgmidad que hayan prestado declaración en 
los atestados (ari.. 796.1.4" y art. 797.1.8ª), pues 
tal citación se previene sólo c01no excepcional y 
mediante resolución motivada. 

F. Diligencias ele! Ministe1io Fiscal.

Ya visto ello al ocuparnos de la ley refon11adora 
del Estatuto del Min.isteiio Fiscal. 14/2003, alu­
dir aquí a que con ello se sigue manteniendo el 
carácter de los mismas corno diligencias prepro­
cesales, sin que por tanto no sólo no han de impli­
car la suslítución ele la instn1cción a cargo del 
Juez sino que son incompalibles con la misma, al 
manlenerse la presc1ipción ele que desde que el 
fiscal tengo nolicia de que un Juez está instru­
yendo ha ele poner fin a sus diligencias. 

Y destacar al propio tiernpo la salvaguarda que 
expresamente se hace ele! derecho ele defensa, así 
como de los p1incipios de contradicción y propor­
cionaliclacl al presc1ibirse en el párrafo cu,uto que 
ahora se aüacle al art. 5 ele] Esta1.ulo de que ellos 
han ele inspir,u· las diligencias que el Ministerio 
fiscal prac\.ique o que se lleven a cabo bajo su 
dirección. 

G. Mavor atención legislativa protectora ele las
víctimas. 

Se refleja ello en las concreciones que mas allá 
ele la genélica previsión ele! ai-t. 13 ele la Ley ele 
Enjuician1ienlo C1iminal se producen en el te:,do 
que se ha iclo ciando al éllt. 544. así como a los 
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nuevos artículos 544 bis y 544 ter, p1imero con la 
ley ele ayuda y asistencia a las víctimas ele los deli­
tos violentos y contra la libertad sexual, 35/ 1995. 
de 11 ele noviembre, con las modificaciones ele! 
Código Penal en materia ele protección a las vícti­
mas ele malostratos y de la propia Ley de 
Enjuiciamiento C1iminal, Ley Orgánica 14/ 1999, 
de 9 ele junio, y mas recientemente con la ley 
reguladora ele la orden ele protección ele las vícti­
mas ele la violencia doméstica. L.0. 27 /2003, de 
31 ele julio. y lo aúacliclo en la Disposición Final 
P1irnera ele la Ley Orgánica 15/2003, ele 25 de 
noviembre, de reforma ele! código Penal, ele las 
cuales en su lugar hemos tenido ocasión de ocu­
pa.t11os. 

No obstante. destacar que de todo ello se infie­
re no sólo la adopción ele medidas ele alejamiento 
y afectai1tes incluso al ámbito fa.t11iliar y se segu­
ridad social, sino la máx.ima prontitud en llevar a 
cabo convocatoria ele audiencia ele las paites al 
objeto ele poder decretarse la p1isión prmisional 
en caso ele incumplimiento. 

H. lnnovaciones en b 1101111aUva sobre la p1i­
sión provisional. 

Tratado ello con amplilucl al ocupa111os de la 
Ley orgánica 13/2003, ele 24 ele octubre, ciada la 
cnon11e impmtancia y trasccnclcncia que siempre 
ha ele tener el tema de la restlicción ele la libertad 
individual. ha modo de síntesis ha de destacarse 
ahora por un lado el ma11tcnimiento del presu­
puesto introclucielo con la ley del T1ibunal del 
Jurado, 5/1995. acerca ele la neccsa1ia insla11cia 
ele parte, y por oti·o la mayor e;,qJlicitación ele la 
motivación que ha ele contener la resolución que 
se acuerde en función ele los fines que el impera­
tivo legal contenielo en el ai-t. 503 asume siguien­
do la eloctlina jmispruclcncial sentada al efecto. 
esto es, asegurar la presencia ele! imputado, evitar 
la ocultación o destrucción de pruebas. evitai· que 
pueda actuar contra bienes juridicos ele la vícti­
ma, y evitar el 1iesgo ele que cometa otros hechos 
cleliclivos. pero con el imporla11te al'iac!ido ele que 
el propio precepto tiene los aspectos a tener en 
cuenta para efectuar las oportunas valoraciones 
conducentes a tocio ello. 

Por oti-a parte. destacar t;m1bién las lin1itacio­
nes temporales que se co11licne en el art. 504 (clos 
éU'los prorrogables por otros dos en los delitos ele 
mayores penas o ele un aüo con prórroga de seis 
meses en penas menores ele tres ai''ios, salvo en 
los supuestos ele destrucción ele pruebas que no 
podrá exceder ele seis meses), la previsión ele 
posibilitar la aceleración del proceclin1iento una 
vez cumplidos clos tercios ele dicho tiempo máx.i-
1110 que se incmvora con la refon11a que introdu­
ce la ley ele modificación ele! Código Penal, L.O. 
15/2003, y en fin, la solución que se cla en el 
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número 6 del art. 505 pai-a los casos de resolver­
se sobre la situación de las personas que son 
detenidas en lejanía y sin posibilidad por ta11to de 
ser puestas a disposición del Juez que conoce del 
caso en 72 horas. 

Solución la a11tedicha, de gran incidencia prác­
tica en nuestras islas, que no obsta11te siempre ha 
de ser compatible con la posibilidad que se con­
templa al1ora de hacerse a través de videoconfe­
rencia en el nuevo teAio que da la propia Ley 
Orgánica 13/2003, a los aiiículos 325 y 731 bis, 
así como al 229.3 ele la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. 

Sin olvidai· otras innovaciones asimismo desta­
cables, como lo es sobre todo que pai·a o recursos 
se previene el mas rápido sistema de las apelacio­
nes previstas para los procedimientos abreviados 
del art. 766, que luego hemos de ver. así como la 
creación de un Registro nacional pai·a anotai· esa 
y otras medidas cautelares. 

l. Determinación subietiva v hasta objetiva al
concluirse las dil1gencias previas para proseguir a 
trámite de preparación del juicio oral. 

Se alude con ello al problema surgido en la 
práctica y desde luego suscitado por la doct1ina 
acerca particularmente de la ausencia de una pre­
visión concreta en orden a la dete1111inación de la 
legitimación pasiva, es decir, de la persona que 
podía ser objeto de acusación (en evitación ele 
acusaciones soqxesivas. llegó a decir la jurispru­
dencia), que en el procedimiento ordinaiio ha 
venido cumpliendo el procesamiento. 

El nuevo texto que da al ai-t. 779, 1.4ª la ley 
reformadora del procedimiento abreviado 
38/2002 soluciona tal cuestión al disponer al 
ocuparse ele las diversas resolución a dictar a la 
conclusión ele las diligencias prevías que, de tra­
tarse de delito cornprendido en el aii. 754 (los del 
procedimiento abreviado, ele hasta ptisión de 9 
ai'ios), la resolución que disponga seguir al trámi­
te de prepai-ación del juicio oral previsto en el 
capítulo siguiente "contendrá la determinación de 
los hechos punibles y la deternlinación ele la per­
sona a la que se le imputai1", sin que ello pueda 
tener lugar sin que previamente no se le haya 
tonraclo declaración pai·a ser informaclo por el 
Secretaiio ele sus derechos y requiriéndole ele 
designación de domicilio con la adve1iencia de 
posible juicio en ausencia y por el Juez acerca ele 
los hechos que se le i111putai1, conforme con lo 
detallado en el aii. 775. 

Con tal previsión, que asirn.ismo es ele aplica­
ción a los juicios rápidos conforme con la remi­
sión contenida en el n" 4 del aii.795, la aludida 
deten1linación que cumple el auto de procesa-

miento del art. 384 en el procedimiento ordinaiio, 
y la que asinlismo se conUene en el apaiiado b) 
del ai"t. 33 de la Ley Orgánica 5/1995 del 
Tribunal del Jurado, cabe ya decirse que en todos 
nuestros procedimientos penales nadie será 
sometido a juicio sin la oportuna resolución judi­
cial que lo posibilite, y por tai1to que entre los 
efectos ele locla instrucción penal se de1iva tain­
bién el ele la tutela del derecho a ser sometido a 
juicio sólo cuando hay base para ello. 

J. Informaciones a las víctimas v pe1judicados.

Como aspecto bien diferente ele lo que es la pro­
tección ele las nlismas. de que ya nos ocupainos 
en anteiior apartado, cabe destacar al1ora la 
abunclai1te nonnativa. casi reiterativa, presc1i­
biendo que en los más diversos momentos. se da 
cumplida información los derechos de los mis­
mos y ele los más trascendentales momentos ele! 
curso del procedimiento. 

Al respecto se previene la infor:mación ele dere­
chos por la Policía Judicial (arL 771. l º, donde se 
prescribe que además lo sea ele forma esc1ita res­
pecto a los a11iculos 109 y 110). por el Secretaiio 
Judicial (ai-t. 776.1, aunque la reiteración ele ello 
por haber sido ya hecha por la Policía quedó eli­
minado con la reforma hecha por la Ley Orgánica 
15/2003), y además de ello, aunque no se hayan 
mostrado pai"te en la causa. información ele la 
fecha y lugar ele celebración ele! juicio (aii. 785. 
"por escrito"). se les notificará por esc1ilo la sen­
tencia (ai"t. 789.4). información del se!"lalai11iento 
para la vista de la apelación (ai-t. 791.2). y notifi­
cación de la sentencia clictada en apelación. 

Y entro otros aspectos que en definitiva impli­
ca11 ilúormación, como lo es el caso de el fiscal 
solicitai- el sobreseimiento. art. 642 en el procedi­
miento orclinaiio, y art. 782.2.a) en el abreviado 
(tras la refom1a 38/2002 ya que en a11terior ai-Lí­
culo 790.4 sólo se aludía al Fiscal superior jerár­
quico). ha ele ser tenida tai11bién en cuento la 
información ya mencionada en el nº 9 del ai-t. 
544 ter ele que "la orden ele protección implicmá 
el deber de infon11a1· pen11a11enternente a la vícti­
ma de la situación procesal del imputado así 
como sobre el alcai1ce y la vigencia de las mecli­
ch�, ,1utelai·es adoptadas", igual que cumple una 
e:n111<·11te función infon11ativa para las víctimas y 
¡ w11, 1dicaclos al 1·egistro nacional que se crea pai·a 
<111ul,lr piisiones provisionales y otras medidas 
cautelares. 

I\:. Nuevo régimen ele recursos. 

Se refiere ello fundamentalmente al régimen de 
recursos previsto pai·a el procedimiento abreviado 
y por aplicación supletmia. como hemos venido 
diciendo para tai,tas otras cuestiones, para los 
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juicios rápidos, pues en el procedimiento ordina­
rio 1igen las disposiciones generales del libro I y 
las que en su caso aparecen en la regulación del 
sumaiio y del juicio oral de los libros II y III, ade­
más de las referidas a la casación y revisión del 
libro V, donde n1ediai1te la reforn1a hecha por la 
Ley del T1ibunal del Jurado se incorporó además 
un recurso de apelación para ciertos autos y sen­
tencias de tales procedimientos ordinaiio y del 
Jurado. 

En esta nueva regulación de los recursos del 
procedimiento abreviado, además del cambio 
numé1ico del artículo a ello singularmente dedi­
cado, ai1te1ion11ente el 787 y actualmente, tras la 
ley 38/2002, el 766, la principal novedad estiiba 
en que desaparece el recurso de queja como 
recurso de aplicación general, bien es cierto que 
entonces precedido siempre necesariamente de 
un recurso de refonna, y en su lugar se estable­
ce el recurso de apelación. 

Junto a ello destacar además que estos recur­
sos de apelación ahora regulados se previenen no 
sólo sin el presupuesto del recurso prevía de refor­
ma (antelionnente tampoco exigido en el art. 
787), sino lo que es mas destacable si cabe, sin 
estar condicionado a que esté previsto por deter­
minación legal e:,q)resa, como se establece en los 
artículos 217 y 222 de las aludidas disposiciones 
generales del Libro I. de fom1a que el actual art. 
766 lo que establece es lo contraiio, es decir, que 
caben contra los autos del Juez de Instrucción y 
del Juez de lo Penal ··que no estén exceptuados" 
(como lo es el auto de apertura del juicio oral que 
contra una gran opinión docmnal l;i lry el art. 
782.3 insiste en tal imposibilidad co111u l'i anterior 
art. 790.7, ceJTa.ndo incluso el paso ,il 1,·¡·Ltrso de 
queja al decir ambos preceptos que "no se dará 
recurso alguno". 

Por lo demás, dejar constancia de que tainbién 
ahora se ma11tiene la previsión de una posible 
inteqJosición subsidiaiia con el recurso de refor­
ma, pero con el aüadido de que de desestimarse 
total o parcialmente la misma hay un nuevo tras­
lado al recmTente para que "fom1ule alegaciones y 
pueda presentar en su caso los documentos justi­
ficativos de sus peticiones. 

En cuai1to a los plazos, la generalización de los 
cinco días que ya se hizo con la nueva Ley de 
Enjuiciainiento Civil, se repite también ahora. ya 
que no sólo se da tal plazo de cinco días pai·a la 
inte1vosición como a11tes, sino que tai11bién son 
cinco días para esas aludidas alegaciones tras la 
desestimación de la reforma. lo mismo que se fija 
en cinco días el plazo de traslado para alegaciones 
ele la parte recunida (con lo que se produce una 
reducción con respecto a análogo plazo en el pre-
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cepto a11telior, ya que entonces era de seis días). 
y cinco d!as tai11bién para que la Audiencia 
resuelva (y no tres como ante1iormente). 

Además, frente a la anterior imprevisión en 
orden a una posible ,1sta antes de la resolución 
en esta modalidad ele recursos, con motivación 
por esc1ito a presentar ante el órgano a quo (adop­
tada en la reforma ele 1988 y luego seguida para . 
las apelaciones civiles, primero con la reforma de 
1992 y luego con la Ley 1/2000 ele 
Enjuicia111iento Civil), se establece al1ora tal posi­
bilidad, con un supuesto de vista necesaiia y otro 
de vista facultativa, aunque no en función ele si 
hay pruebas admitidas, como ocuJTe en esos otros 
recursos, sino que ha de tener lugar inexcusable­
mente la vista si se trata de recurso contra auto 
acorda11do la p1isión provisional y así es solicita­
da en el esc1ito de interposición, mientras que 
queda al c1ite1io de la Audiencia el celebrar vista 
en autos que "contengai1 otros pronunc!ai11ientos 
sobre medidas cautelai·es", como llteralmente se 
expresa en el precepto, aunque la interpretación 
lógica creemos que ha de conducir a tal posibili­
dad incluso de apelaciones de autos no refe1idos 
precisa111ente a esas medidas. En cuanto al plazo 
pai-a la celebración el propio art. 766 habla de 
diez días tras la recepción de la causa, aunque 
ello estará en función de la carga de trabajo eXis­
tente, además de la imprecisión tenrunológ!ca, ya 
que mas que recepción de la causa muchas veces 
será recepción de testimonios, al regir también en 
estos recursos la regla de la carencia de efectos 
suspensivos. 

Finalmente, aludir tai11bién aquí al propósito de 
generalización de esta clase de apelaciones, ya 
que en el aii. 507 a propósito de la nueva regula­
ción de la p1isión provisional hecha por la ley 
23/2003, se presc1ibe que en lo referente a ello
será de aplicación la n01mativa de ese art. 766, 

V. CONSIDERACIÓN FINAL

Con lo visto hasta al1ora cabria decir una vez 
mas que la preocupación innovadora del legisla­
dor por cua11to afecta al proceso penal no sólo rea­
firn1a el aludido pensamiento ele Monlesquieu 
sino un claro propósito de superai· la lentitud sin 
merma de la eficacia, es decir, de las garantías 
que toda idea ele proceso lleva consigo. 

Que con ello se pueda entender que se ha lle­
gado a la mela ele la pe1iección, o lo que es lo 
n1ismo, al éxito deseado, no sólo de los instru­
mentos procesales dependerá, pues la dotación ele 
medios sigue siendo también imprescindible, 
como lo ha de ser, que duela cabe, que a la hora 
ele la praxis concurra la necesaria capacitación. 






